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Exquisito Cognac Garnie 
No caerán en el lazo 

L a resistencia de Maura á dejar el Po
der, es una buena muestra de su incons
ciencia pol í t ica, que aún ha de producir 
dentro de ella, para desdicha de la Na
ción, mayores males de los hasta aquí 
causados. 

Trata , s e g ú n dicen sus secuaces, m á s 
inconscientes todav ía que su jefe, de 
aferrarse á la bandera del militar¿s¡no, 
d e s p l e g á n d o l a unida á la del clericalis
mo, y si á tal cosa se atreve, su decep
c i ó n va á ser muy grande. 

Pues nadie ha olvidado en los Institu
tos armados que Maura, el demoledor de 
l a Marina, el que inuti l izó las mejores 
iniciativas para su desarrollo, siendo el 
prinicipalcausante delestado de inferio
ridad en que se hallaba cuando nos sor
prend ió la guerra con los Estados Uni 
dos, fué el m á s ardiente panidario del 
presupnestode la paz,que tanto d i sminu í 
y ó l a eñcac ia del Ejérc i to , por el cual no 
siente amor alguno, aunque ahora pre
tenda halagarlo, á fin de procurar BU 
auxilio, para mantenerse en el Poder y 
realizar sus reaccionarios propós i tos . 

Mas no han de caer en esa lazo los 
Institutos armados del país , á quienes 
és te debe todos los progresos pol í t icos 
realizados durante el pasado siglo, tanto 
m á s cuanto que nadie en a q u é l l o s deja 
de comprender que el voto de las opo
siciones en la ses ión del s á b a d o del Con
greso, no va dirigido contra los gastos 
militares, sino á impedir que se verifi
quen en una forma contraria á lo que el 
r é g i m e n constitucional exige, dando car
ta blanca á un Ministro, para que des
truya una s i tuac ión e c o n ó m i c a nacional 
de solvencia, que h a costado, á fln de 
llegar á ella, tanto trabajo é inmensos 
sacrificios. 

E l pa í s , que no puede existir sin de
fensa militar, seguramente está dispues
to para dotarla de eficacia, á conceder
le, como siempre, los necesarios recur
sos; pero para ello, los Gobiernos es tán 
obligados á pedírse los en el presupues
to de ingresos, sin alterar el r é g i m e n 
« c o n ó m i c o de la Nac ión; pues otra cosa 
sería perjudicial en grado sumo para 
esa misma eficacia que se trata de au
mentar en los Institutos armados, que 
por falta de regularidad en loa recur 
sos que se le destinan, no se l ograr ía 
nunca establecer en progres ión crecien
te á través del tiempo, que es la ú n i c a 
manera de afirmarla en todos los Ejér
citos del mundo. 

Este proceso de preparac ión incesan
te, aumentando y modificando continua
mente la defensa militar con arreglo á 
los progresos de la ciencia de la guerra 
y variaciones de los armamentos, no es 

. obra de ua instante, pues no hay im
provisaciones posibles, a ú n contando 
con recursos suficientes en el momento, 
y mucho menos, cuando de ellos se ca
recen y con grandes s icrificios, s ó l o se 
pueden obtener exiguos resultados, que 
no han de compensar la cuant ía de 
aquél los . 

Por tal razón hemos elogiado nosotros 
la g e s t i ó n en la Marina del Sr. Cobián, 
que redactó u n presupuesto verdad, 
para la existencia de la defensa marít i 
ma actual, á fin de que fuese el punto 
de partida, el coeficiente constante de 
gastos de los sucesivos aumentos que 
oon carácter de ordinarios d e b í a n intro
ducirse en los sucesivos, para el incre
mento de material, tanto en la habilita
ción de Arsenales como en las construc
ciones de nuevos tipos de buques. 

Procedimiento de orden, ú n i c o que 
puede seguirse para la reconst i tuc ión de 
la defensa marít ima, que por el coste y 
tiempo que entrañan las construcciones 
y la educac ión del personal, no puede 
hacerse depender de crisis ep i l ép t i cas 
conintermiteneias de entusiasmo y aban
dono, como han sido las que durante s i 
glos han prevalecido en la g e s t i ó n de la 
defensa militar, marí t ima y terrestre en 
E s p a ñ a . 

Ciertamente que los casos fortuitos de 
aumento de guarniciones ó armamento 
de buques, no se suelen prever en los 
presupuestos de nuestro pa ís , y se hace 
necesario recurrir á las Cortes. Pero en 
lo que se refiere á esa exigencia, el pro
yecto del Ministro de la Guerra ha sido 
aprobado por unanimidad en el Congre
so, lo que viene á demostrar que la re
presentac ión nacional no es opuesta por 
sistema á Iqs gastos militares, y que, por 
el contrarió, está dispuesta siempre á 
«oncedor á la defensa nacional los cré
ditos que para su mayor e á c i e n c i a re
quiere en todos los casos. 

Y esto lo comprenden perfectamente 
los institutos militares que, á posar del 
cariño que por ellos, á ú l t ima hora, le ha 

entrado al Sr. Maura, no han de caer en 
el lazo que con ese afecto i n extremis, 
trata de tenderles, desplegando la ban
dera del militarismo unida á la de la re
acc ión clerical, que es la que de verdad 
tremola y defiende. 

Sevilla 27,18. 
Anoche l legó á esta ciudad la Comisión 

del Fomento Naval para ultimar los traba
jos del segundo Congreso Naval que se he 
de celebrar en Madrid en Mayo próximo. 

Dicha Comisión fué visitada por el Go
bernador civil y Presidente de la Diputa
ción provincial, Sociedad económica de 
amigos del país, Delegación sevillana del 
Fomento Naval y Sociedades navieras. 

Esta noche terminó su misión del modo 
más satisfactorio, encargándose de reunir 
y remitir á la Comisión ejecutiva del F o 
mento Naval de Madrid, los muchos traba
jos para el referido Congreso que aquí se 
están haciendo el Senador del Reino señor 
González Alvarez. 

L a Comisión propagandista, compuesta 
de los Sres. Cencas, López Pérez y De Fran
cisca, embarca mañana psra Ferro l en el 
vapor Itálica, de la casa de Ibarra, acom
pañando á aquéllos señores, hasta Bonan
za, D. Joaquín del Real, Secretario del F o 
mento Naval en Sevilla. 

CaTres l íosasal . 
Seailla 28, 10. 

L a Comisión del Fomento Naval ha de
tenido su salida hasta hoy á fin de corres
ponder á las visitas y festejos de que ha si
do objeto en esta ciudad. 

Los armadores del vapor Itál ica aplaza
ron ayer con tal motivo la salida del va
por. 

L a despedida ha constituido una mani
festación do simpatía hacia la obra del F o 
mento Naval y á los que aquí vinieron á re
presentarla, pues han concurrido á la cu
bierta del Itálica numerosas representacio
nes de todos los elementos sociales de esta 
población. 

L a Comisión del Fomento Naval sale pa
ra los puertos de Galicia y departamento 
marítimo de Ferrol á continuar su p a t r i ó 
tica propaganda. 

C o r r e s p o n s a l . 

BENJSFICENCIA NAVAL 

Sosteniinianto de í n i p s liaspitaíss. 
Suprimida la subyención de 20.000 francos 

que el Ministerio do Marina francés concedía á 
ta Sociodad de «Acvures de mer» para el soste
nimiento de los dos buques hospitales el Saint-
Franjéis dé Assise y el Saint Fierre, que prestan 
sus servicios benéficos y humanitarios á los 
pescadores, el primero, ea el banco de Terra-
nova, y el segundo en los mares de Isla idia, 
dicha Asociación se ha dirigido á los armado
res de embarcaciones de pesca de altura, en de
manda de auxilios y donativos para el sosteni
miento de dichos barcos que tan importantes 
servicios prestan á la gente de mar que se de
dica á la pesca de altura en aquellas regiones. 

El año anterior, los armador s de JTecarap, 
ofrecieron una subvención do 100 francos por 
cada uno de sus barcos, é indicaron que si se 
solicitase el auxilio de los demás armadores de 
otros puertos se podría obtener algún resulta
do favorable. La Asociación lo hizo así, aún 
cuando era ya demasiado tarde para obtener un 
resultado eficaz para la actual campaña de la 
pesca, y las contestaciones recibidas no pudie
ron ser muchas ni eficaces. 

Sin embargo, en Saint Malo contestaron dos 
armadores ofreciendo 200 francos por los_ dos 
barcos que armaron, y en Granville, el Sindi
cato de armadores de pesca ofreció una sub
vención de 0,50 francos por cada marinero em
barcado, lo que.dió por resultado una subven
ción de 381,25 francos. Igualmente los armado
res de Dunkerque y de Paitnpol han hecho 
ofrecimientos en análogo senddo. _ _ 

Créese que una vez organizado este servicio 
de subvenciones por parto de los armadores de 
barcos de pesca de altura, podrá fácilmente 
reunirse la cifra de 20.000 trancos que el Minis
terio do Marina había concedido y ha sido su
primida después, con cuya suma se puede aten
der al sostenimiento de dichos buques, hospi
tales que tan eminentes y útiles servicios 
prestan á los pescadores do Terranova y de 
Islandia.—X. 

POLiTICA 

ala doctr ina 
Con votos de nómina, visados por el ha

bilitado, preten le el Jefe del Golnerno se
guir usufructuando el poder, ¡y ya es pre-

tefiÍ6ahruna autoridad moral podía tener 
el Gobierno la ha perdido ya co npleta-
mente porque hasta el present Í nadie na-
bía hipotecado la dignidad política para 
monopolizar el presupuesto. *mfír,n 

Estamos en presencia de un fenómeno 
constitucional extraordinario, ^ a a t d a r á 
el Pr^idonte del Conejo de Ministros a 
míe se le invite más explícitamente a irse? 

De todas las maneras posibles se le ha in
dicado va y permanecer en el gobierno 

i en condiciones tan lamentables es inexph-

^Ninauno de los planes, problemas y pro-
1 yectos del gobierno prosperará, porque si 
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esos votos de nómina decidan en las discu
siones, iqué virtualidad tendrán las leyes 
hechas de tal maneraV 

Hay que reconocer que la victoria moral 
alcanzada sobre este Gobierno desdichado es 
de buena lid. La doctrina ministerial sobre 
los créditos extraordinarios defendida por 
el Gobierno es una mala doctrina «n lo 
constitucional, y en lo parlamentario. 

Así no se puede gobernar, y bien pronto 
se convencerá de ello el Presidente del 
Consejo de Ministros, cuyo ápego al poder 
está siendo objeto de curiosidad general y 
no decimos d» indignación, porque los 
muertos pol ít icos no indignan. 

El lo es que el Gobierno es un cadáver y 
que urge enterrarlo antes que sus hedores 
corrompan el ambiente. E l dilema es éste: 
la retirada ó la expulsión. 

E l presidente de) Congreso no asiste á la 
Cámara porque está enfermo. Esa susensi-
ble indisposición le impide presenciar el 
espectáculo de un Gobierno derrotado, que 
se obstina en permanecer en pie. 

Este Gobierno ha vivido impopularmen
te y quiere morir boehornosament6;vy to
dos los síntomas son de que va á conseguir 
que le den con la badila en los nudillos. 
Las jactancias, ios desplantes, las gallardías, 
so han disipado ya. Ahjora sólo queda... el 
amor á la nómina. 

Hasta ahora los partidos peleaban por 
las doctrinas, los gobiernos luchaban por 
las ideas y el orden. Ya ao. Hemos llegado 
á unos tiempos en que, el poder es el obje
tivo no para desarrollar planes y reformas 
útiles al país sino para usufructuar el pre
supuesto. 

Se puedo perder torio: la estimación po-
pialar, la confianza dei parlamento; el pres
tigio polít ico y, hasta el pudor parlamen
tario. Lo que ya no se quiere perder es... la 
nómina. A eso quedan reducidas las mo
destas aspiraciones de estos señores. 

¿Cuánto tiempo durará esta mogiganga? 
Muy poco, en opinión general. E l aspecto 
del Gobierno es de decrepitud y de fatiga, 
y está como el agonizante que solo espora 
el acceso mortal que lo libre de sufrimien
tos. Cuando el Gobierno caiga respirará 
España entera. 

CURIOSIDADES 

ANUNCIOS DE CipHTf l PhRUR 

Uno da los entretenimantos más curiosos es 
sin disputa la lectura de'-Xis anuncios de cuarta 
plana en los perióiliuos * •, : ln e i r v . « i . v * i 6 n , i J u 
ellos palpitan multitud de intereses incófínitos, 
que tratan de hacerse públicos guardando los 
respetos debidos á las conveniencias legales. 

Pero es un convencionalismo el que estable
cen tan diáfano, que á la legua se advierte que 
los que utilizan ese medio de propaganda y con
servan el misterio, son unos vividores muy pre
cavidos. 

Negocios pringues ó pingües, en los que se 
gana con toda seguridad un doscientos por cien
to, sin necesidad de gran cápiral. El que lo pro
pone no tiene domicilio conocido y pide que le 
escriban á la lista de correos, al número de la 
re-, cédula de vecindad ó al de orden de tal cual 
billetito de Banco. 

Entre los anuncios de discreción y reserva fi
gura en primera línea el de las agencias matri
moniales. -Quien no se casa es porque no quie-
suelo sor el lema comercial de estos misterio
sos establecimientos. 

Los pollanclones, ya muy maduros que han 
pasado con cruces la mayor edad, y han salido 
mal en todos los exámenes, entrando y salien
do entodaslas academiasmilitares y civiles,sin 
porvenir, sin fortuna y coa muchas pretensio
nes y no pocas necesidades, suelen ser los peces 
que pican esta clase de anzuelos matrimo-
niescos. 

Casi lo propio ocurre en el sexo opuesto con 
la variada serie de señoritas huérfanas y amo
jamadas, que se han pasado lo mejor de su j u -
ventu 1 en el coqueteo peligroso, y han entrado 
por derecho propio en la cofradía de las belda
des que se quedan «para vestir imágenes», vien
do como transcurren los días, las semanas,.los 
meses y los años, sin que ningún mancebo 
apuesto y gallardo se lance á decirlas: «por ahí 
te pudras. 

Estos cotorrones de ambos sexos leen y re
leen los anuncios casamenteros. La agencia ÍQ-
dustrial do matrimonios invita por medio del 
periódico á los despreocupados masculinos y 
femeninos á que pidan detalles, que se facilita
rán, dirigiéndose con selh al director, que desde 
luego dispone do personas distinguidas de una 
y otra banda, con capitales de 1.003, 10.000, 
20.000 y hasta 100.030 duros. 

Parece una especie de lotería húngara y como 
«nada cuesta el probar» deben ser muchos los 
que se lancen á picar el sugestivo anzuelo. E in 
dudablemente deben ser muchos «los que pi
can» porque el anuncio se repite con frecuen
cia y por lo extenso y detallado, debe costar un 
ojo «de la cara». 

Resolver el gran problema do la existencia 
por medio do un anuncio do cuarta plana, es 
de lo más peligroso que puede darse. Con un 
sello de diez ó do quince céntimos, se quitan 
ranchos célebres involuntarios el amarg )r de 
la boca, ellos buscando una solterona rica aun
que sea fea, ó una viu'ia conso able que la ad
ministren sus bienes y de paso la don oí calor-
cillo do la coyunda nueva, y ellas espigando en 
el erial d é l a juventud desengañada aspiran á 
tropezar con un mirlo blanco, un marido de 
antecedentes borrascosos, pero que en la edad 
en quo todos sientan, la cabeza, puede sor un 
verdadero modelo de esposos. 

Aparto de estos anuncios matrimoiiiales hay 
otros de carácter todavía más intimo. Señoras 
solas que ceden un gabinete muy confortable á 
persona de posición y estable. Señores do mucha 
formalidad que buscan quien les cuide la ha
bitación y los cuide á ellos por un módico es
tipendio. 

¿Y los quo explotan á los enfermos de apren
sión? Hay quien tiene tal fe en los específicos 
quo se gasta un dineral en grajeas, opiatas y 
elixires; otros que entrando por el aro raodei-
nista compran los cinturones eléctricos, y no 
faltan aficionados á las aguas purgantes y de 
mesa, que todo lo curan por el procedimiento 
maravilloso. 

¡Qué profunda y verdadera es la sentensia 

del elñsico: stxdtorum númerus infinitus est, que 
puede traducirse de este reod«: el «número de 
los papanatas es infinito». 

A b e l l a t a r t . 

COMO LOS HONGOS 
Cualquier discusión que se entable en las 

Cámaras, después de la derrota moral su
frida por el Gobierno es improcedente, y 
equivale á dar la beligerancia á la fracción 
que existe todavía en el poder. 

L o correcto, lo entonado .es dejar á la 
mayoría parlamentaria que discuta y que 
vote ella sola con sus veinticinco ó sus 
treinta funcionarios públicos. ¿A qué mo
lestarse en hacer el juego de ese cadáver 
galvanizado? 

Después da lo ocurrido el sábado no que
da otro procedimiento que aislar parla
mentariamente al Gobierno y dejarle flotar 
en su propia salsa. 

E l proyecto de Administración local está 
herido de muerte como el Gobierno. ¿Para 
qué discutirlo? Si los ministeriales quie
ren sacarlo adelante, déseles ese gusto, pero 
nadie que no sea ellos, debe.contribuir, po
co ni mucho ni nada á su aprobación. De 
este modo será la obr'í, no de un parlamen
to liberal, sino la de Juan Palomo. 

Los otros proyectos y reformas están 
condenados á lajual suerte. Y a no es posi
ble gobernar sin la ponderación parlamen
taria; y roto el equilibrio representativo ó 
se va el Gobierno, supuesto que ha sido ven
cido moralmente, ó se le retira la belige
rancia . 

Hasta la cuestión do la legalidad do los 
partidos, debe retirarse porque el Gobier
no lo que desea es tener ocasiones de recu
perar el terreno perdido, y lo pol í t ico es 
negárselas. 

Ysupuestoque estimadecorososeguirgo-
bernando con dos docenas de votos de ma
yoría, que tienen su correspondiente eon-
signación en las nóminas del presupuesto, 
justo es que se las arregle con ellos y pres
cinda del concurso de los verdaderos é in 
dependientes representantes del país. 
i-^Opinion general es que esta situación 
desaparecerá pronto y lo pol í t ico es, que 
el poco tiempo que viva lo haga con sus 
exclusivos medios y elementos parlamen
tarios. 

Da eso modo el jefe del Gobierno se per
suadirá quo por encima de sus objetivos 
está la seriedad constitucional; que no es 
un amo del país, sino uno do sus servido
res, aun luaado tantas quejas hay de su 
mal servicio. 

Entre los mismos ministeriales la obsti
nación del jefe del Gobierno parece inve
rosímil . Pero justo es reconocer que el 
presidente del Consejo de ministros es ló
gico con sus teorías; él dijo que con el du
plo de un voto de mayoría tenía suficiente 
para mandar. 

E l papel de los no ministeriales, se redu
ce, pues, á dejarle con esos empleados p ú 
blicos que votan lo que se les manda, no lo 
que sienten. 

Contribuir las otras representaciones 
parlamentarias á hacer el juego del Go
bierno sería incomprensible; por lo tanto, 
lo mejor es que esos señores vean si pue
den vivir como los hongos,solos y aislados. 

INFORMACION 
dal VisBalmlrante da la Armada 

üicirdo FernáníiazyOütierrezdaGelis 
Consideraciones generales. 

La circunstancia de acudir de los últimos, ó 
tal vez el último, á tenor el alto honor de expo
ner mi modesto juicio ante la Comisión parla
mentaria del Congreso, encargada de dar dic
tamen en el proyecto de Ley sobre reforma -
genératele los servicios de la Armada y pro
grama de armamentos navales, presentado á 
las Cortes por Real decreto de 25 de Enero úl
timo, me proporciona la ventaja de hacer al
gunas consideraciones en términos brevísimos, 
que poco molestarán á los señores de la Comi
sión, y que, al mismo tiempo, me permitirán 
examinar el asunto desde un punto de vista ex
clusivamente fuiidamental, ya que mis compe
tentísimos predecesores en esta información 
pública, puntualizaron en sus valiosos trabajos 
de crítica profesional, los detallss ó bases que 
abarca el proyecto de Ley. 

Mas antes de entrar en el cumplimiento de 
m i propósito, he de decir: 

Primero. Qué rae hallo conforme en un todo 
con lo estableeidó ante la Comisión por el A l 
mirante de la Armada. 

Segundo. Que la Marina militar viene con
tinuamente evolucionando y reorganizando sus 
servicios, en armonía con las exigencias de la 
moderna guerra n iva!, y según se lo han per
mitido las ostreíheces de un presupuesto siem
pre exiguo y siempre en constante disminución 
á la par quo á su costa aumentaban los de otros 
ramos del Estado. 

Tercero. Que el personal d é l a Marina no 
aumentó en un sólo individuo, con motivo de 
las guerras coloniales y de la internacional de 
los Estados Unidos, á pesar de lo cual, hp sufri
do mayores amortizaciones que las realizadas 
en los otros servicios de la Nación. 

Cuarto. Que los Estados Mayores, son orga
nismos dedicados únicamente al estudio y pre
paración de la guerra tiempo de paz, y auxi
liar importante de ella, una vez rotas las hosti
lidades, pero nó Cuerpo Ejecutivo, como se 
pretende en el Proyecto do Ley. 

Quinto. Que tanto por la vida de relación 
entre todas las jurisdicciones do los distintos 
Poderes del Estado, como por las convenien
cias de una pronta, éfloaz y digna manifesta 
cióu de la quo á la M»rina militar corresponde 
por razones geográficas y de defensa nenional, 
debe conservarse la actual organización depar
tamental marítima, y en vez de debilitarla ces-
tralizando su gestión, ampliarla, estableciendo 

Sub-departamentos en Baleares y CansriM, 
confor ••e oon las ventajas de la sub-divigió» 
del trabajo. 

Sexto. Las energías físicas en que se faada 
el proyecto de Ley, la conveniencia de la reba
ja de edades para el servicio á flote en los bar
cos militares, si bien es una medida previsor», 
autorizada sólo para el remotísimo easo en qu» 
se disponga de poderosas Escuadras, perjudi
caría hoy en su aplicación, privando al Estad» 
prematuramente de la experiencia y práctica 
de las clases de Capitanes ds navio y do fra
gata, esto es, de las de mayores servicios na
vales, medida que se traduciría en gravámenes 
para el Erario público, á menos que el retir» 
definitivo de la Armada se fijase en una edad 
igual á la que se determina para los Cuerpos 
civiles de la nación. 

Séptimo. Todo cuanto tienda á la debida 
preparación de los Arsenales del Estado, com» 
bases de operaciones navales y militares, cen
tros de aprovisionamiento de Escuadras, repa
raciones y construcciones del material y alma
cenaje de pertrechos, es digno de mayor elogi». 

Y octavo. Toda organización es buena cuan
do, sin dislocar sus fundamentos, se adapta e» 
el detalle á las variantes impuestas paulatina
mente por el cambio á transformación temporaj 
de los elementos quo integran su razón de exis
tencia. Pero toda organización es contraproda-
cente si se estanca en un arcaico Statu Quo 6 si 
se funda en espejismos de conceptos favorabl«s 
solamente á las aspiraciones do unos pocos, 
S x a m e n de l proyecto .—Ssfado J í t a y o r . 

Examinando el proyecto desde su punto d« 
vista más esencial, es decir, como proyc»to é 
problema interesantísimo de defensa nacional 
marítima, se echa de ver, desde luego, que tan
to éste como todos los de idéntica naturaleza y 
como cuantos cuncibe el cerebro humano, cons
tituyen un proceso que dió comienzo en nna 
necesidad concebida primero, sentida luego y 
satisfecha por último. 

Al concebir una nación la necesidad de de
fenderse en el mar ó en sus aguas territoriales, 
se ve obligada inmediatamente á estudiar los 
factores externos que imponen esta necesidad; 
y por tanto, lo primero que debe hacer, es fijar 
de una manera lo más precisa posible, cómo, 
por dónde, y por quién puede ser atacada. 

A l sentir esta misma nación la necesidad de 
la defensa, esto es, al concluir por modo termi
nante eu la probabilidad de que puoda lalgúa 
día ser atacada por mar, ha de acudir enseguida 
á la organización de medios de defensa apr»-
piados en lo posible á la naturaleza é impor
tancia del ataque, cuya posibilidad se supone. 

Y cuando esa misma nación ha organizado d» 
un modo científico su defensa naval, y se ha 
proparado, por consiguiente, para la conserva
ción da su integridad é independencia, debo se
guir paso á paso y cautelosamente, tanto las 
transformaciones y adelantos que la inventiva 
realice en los elementos materiales de ataque y 
defensa, como las incidencias de la política uni
versal. 

Tales son los prolegómenos en materia dr 
defensa naval. No so han tenido presente ea el 
proyecto da Ley soLí-e roforrua guatíi tw c i 
organización do los servicios de la Armada; y 
redactado más bien como fórmula política d» 
transacción y gobierno, trate do crear un Esta
do Mayor, quo en vez de preparar la guerra con 
la libertad, tiempo y espacio indispensables, di
vidirá sus energías, entre ese esencialfsimo tra
bajo, y el de ordenar, gobernar y administrar; 
funciones las últimas, que en buena práctica 
administrativa, han de establecerse con la in
dependencia necesaria, para que no estorbáa-
dose mutuamente lleno cada cual su gérmina 
misión, dentro del conjunto armónico llamad» 
administración de la Marina. 
J u r i s d i c c i ó n C e n t r a l y 3>irecc ián de l a 

J ú a r i n a Jrtercaijte. 
Crea una Jurisdicción Central en estos íient-

pos francamente descentralizadores, razón por 
ia que ni se centraliza la administración de jus
ticia en Madrid, ni el Gobierno Civil de las pro
vincias, ni el económico de la Hacienda, ni la 
organización eclesiástica,ni la mili tar terrestre, 
ni nada en fin, porque tal sistema haría difícil, 
tardío y torpe cada uno y todos los actos parti
culares de esas jurisdicciones. 

Crea una Dirección de la Marica Mercante, 
que si bien oficial en la forma, es en el fondo y 
preeeptivamante, hijuela y mandataria de la 
Asociación particular llamada higa Marí í imt 
Española, á la que se han dirigido ya alguno» 
particulares y hasta un individuo al servicio d» 
la Marina, en instancia elevada á V. M., en sú
plica de ventajas, beneficios ó derechos; instan
cia, que cou informe del Secretario ó Presiden
te de aquella Liga, han pasado al Ministerio, 
contrariando así en algunos casos, los precep
tos de Ordenanza, relajación evidente de la di«-
ciplina militar. 

Sdades. 
Rebájanse las edades para un servicio á flol» 

que ha de desempeñarse en doce torpederos, 
ulilizables sólo en los períodos de prácticas y 
ejercicios, es decir, durante cincuenta ó meneg 
días al año; en diez guarda-pescas que no so 
alejarán de las costas más allá de diez millas; 
en un solo submarino que siempre será man
dado, cualesquiera que sean las edades, por un 
Oficial de las primeras categorías de la escala, 
y por tanto, joven siempre; y por un buqu» 
mixto. Escuela de Guarinas-marinas, cuyo man
do es más de la competencia de los de mayor 
experiencia profesional que de los jóvenes con 
pocos años do servicios efectivos de mar. 

j ) e / e n s a m ó v i l . 
Este ficticio aumento en las defensas móviles, 

tan insignificontes, que parece más bien un 
pretexto para presentar la llamada reorganiza
ción de los servicios de la Armada que un do-
seo de comenzar la reconstitución naval do la 
patria, tendría razón lógica de ser si constitu
yese parte alícuota de un todo adecuado do de
fensa naval por medio de la construcción da 
una Escuadra con núcleo de acorazados, auxi
liada por cruceros, carboneros, buques hospi-
talos y desarrollada en un pe iodo de más ó 
menos auos, como hacen todas las naciones ma
rít imas del mundo por razones económicas y 
po*- la naturaleza misma de la construcción na
val. 

Pero no ha sido así; se ha tratado de reformar 
una organización que hasta ahora ha sido apro-
posito para el mando, gobierno y administra
ción de un material, compuesto en el año co
mente de cuarenta y cinco unidades ó buques 
en mayor o menor actividad, entre los destina
dos á formar divisiones, los que se dedican 
para comisiones, para servicios especiales nara 
escuelas, para las brigatfíis torpedistas 'y loa 
barcos en consírucoión y en grandes ckrenas 
YaV 'nct^aletes!11116™' ^ — P ^ a s d¿ 

Si esta organización respondió hasta ahora á 
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tenta» aeoosidados do gobierno y administra-
aió» do lii Arra ida, y autoriza á quó se oonsig-
• e » on prosupuostoa rooiirsas para ol arraamen-
to da más do einouonta buque» do guerra da 
áistintoa portos... ¿Ha do dislocarse profunda-
monta, oomo se propone ol proyooto do Ley, al 
«olo aannoio da que so construirán on un porío-
d» da tros aáos, un buque mixto, escuela do 
•nardias-niwiuas, un submarino, doootorpode-
r«s y diez oaüonoros guarda pesos? 

Jfeces idad de ocuparse de un n¡odo 
permanente de l a defensa n a v a l . 
Cuando los liotabrns da Estado on Espaüa, 

«itablezoan di! una manera uermanente y no 
a^sidantal, las bases do la defensa naral raili-
tat del país, entonces, y sólo entonces, partien
do de los principios inmutables que inforraaa 
U política interior y exterior de toda Nación 
•irilizada, se podrá oon más acierto que ahora, 
pretender La raorganización de servicios esta-
bleoidos desdo tiempos pasados, conforme lo 
¡«dioaron preceptos inrariables de la estrategia 
y do la táctica navales, y que sin una orienta-
•ión asterior ó una sóla recomendación de or
den intarno, sería peligroso y aun inoportuno, 
Tariar; sobra todo, no tratándose de dotar y 
aprovisionar la Escuadra, más oonvenienta y 
•ooosaria para Espaüa, en los precisos momon-
*•» do esto informo. 

£ / p r e á n j b u / o del proyecto . 
Ha liay base oientíílco-militar on ol preám-

kalo que oaeaboza ol proyecto de Ley, ó, por lo 
monos, no so descubra en aquéllos .eoncoptos 
^uo on ol mismo so consignan, aflrmando la 
Mondísima variaeién que ha experimentado el 
material naval desde la segunda mitad del pa
sado siglo; la no proporcionada aeomódaeión 
do organismos administrativos y de gobierno; 
la extinción do nuestras necesidades marítimas 
en las Antillas y en el Extrjmo Oriente; el es
tado de opinión, reclamando una reforma subs-
tanoial on el funcionalismo del sistema actual; 
y ol hab'or tenido on cuonta varios estudios pú-
klioamente conocidos. 

Estas aseveraciones ó generalidades, que el 
preámbulo aparecen, se ajustan con perfecta 
«nidad de criterio, y á modo de modestas pre
misas, á las no monos modestas conclusiones de 
«na reforma, que á ñn de organizar servicios 
para un buque-escuela, un submarino, doce tor
pederos y diez guarda-pescas, que ciertamente 
«o aonstituyen la defensa naval de un país tan 
•xtenso on costas y oon archipiélagos adyacen
tes, eomo Espaüa, vieno á perturbar una orga
nización llamada á reformarse, sólo on algunos 
de sus detalles, el día que Sspafta pueda prosea-
íar, oon escuadra de primera librea, dooo aco
razados, cuando menos do 13.000 tonelada, y ha
ya transformado previamente, para este mate
ria!, sus bases naturales de operaaiones, Ferrol, 
•ádiz y Cartagena. 

Corjc lus ión. 
Goaoluyo adhiriéndome á las informaciones 

do detallo expuestas ante esta misma Comisión 
por los Sros. Cenorales Beránger y Lazaga, y 
rogando á los Sres. Diputados que entienden en 
«sta información pública, tengan en cuenta que 
la defensa naval de la Patria, supone en primer 
término, la preparación adecuada do los arse
nales, y on segundo, el desarrollo do un plan 
da escuadra de combate que no aparece era el 
proyecto do Ley, y sin la eual toda radical re
organización da sarvioios os innecasaria á to
das lases. 

IflFOHMñGION 
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Comisión parlamentaria del Congreso 
5«e entimide en el proyecto d i Ley sobre refnrm&i 

en la Marina. 

D e e e p e i ó n . 
La falta absoluta de todo poder militar y n a 

v a l e n que se oncuenira desgraciadamente nuea-
íro país, que pone on peligro constante nuestra 
integridad, oyéndose á cada momento rumores 
d o s i u n a ú otia nación piensan ocupar algunas 
d e nuestros islas, las posesiones del litoral de 
Marruecos ó el terreno próximo á Gibraltar, h a -
• í a a esperar con impaciencia á cuantos se oeu-
B a n « o n interés de tan graves asuntos, que afec
ten tan hondamente á la existencia y dignidad 
d o l a Nación, ol proyecto tan anunciado, de r e 
organización naval que nos permitiera abrigar 
l a esperanza de quo empezaiíamos á ser respe
tados y que se dificultara ol que nos sometieran 
áauevas y más terribles mutilaciones. 

¡Grande ha debido ser l a desilusión ni v e r 
f u e , lejos da tratarse d e nada que nos diera p o 
d e r y consideración, e l actual proyecto do ley 
signiñea, por el contrario, la seguridad do p a 
sar largos afíos oa la actual situación do abso-
Intadabilidad. 

No s e alcanza a l q u e tieno e l honor de infor
m a r q u e s e aleguen razones económicas para 
retrasar o l armamento da la nación, hasta e l 
límite aecesario para que fuese respetada, pues 
siarapra tienen q u e s e r inmonsamente mayores 
l o s gastos q u o s o producirían por varaos im

pulsados contra la propia voluntad á una gue
rra, por habórsonos inferido gravo ofensa ó 
por haberse ocupado una parto do su territorio 
por el desprecio y la debilidad del País ins
pira y aun sin llegar al extremo do la guerra 
más padece la Nación con las bruscas sacudidas 
quo on sus fondos se experimenta, y la tranqui
lidad do cuantos lienon negocios con el extran
jero, cada vez quo hay una complioacióe inter
nacional, por lejana que sea para nosotros y 
por oxtrnüa que aa oncuontro á nuestros inte
resados, á los gastos qno se hiciesen para dar-
oierto poder u ival, que sobro desarrollar nues
tras industrias y ofrecer ocupación á gran nú
mero da operarios, nos daría una estabilidad 
quo permitiría dosarrollar nuestro comercio y 
nuestra riqueza, sin temor á estos pánicos qua 
con tanta frecuencia las perturban. 

E s t a d o JWayop C e n f c p a l . 
Entrando ya en el exámen concreto del pro

yecto, diremos del artículo l.°quo no creemos 
responda á la realidad, pues sognrain«nte la 
aprobación del proyecto, ni nos aseguraría la 
posesión ooutíaua de nuestras bases de opera
ciones, ni los daría eficacia militar ni mucho 
menos en los campos de acción próximos á 
ellas con la única fuerza útil de 12 Torpederos 
quo se consignan como construccionos en un 
período do cuatro años. 

El Estado Mayor Central de la Armada que 
como organismo casi autónórao se crea eu ol 
art. 2." punto A. no encaja bien eu nuestro sis
tema constitucional: pues vendría á ser una es
pecie de Ministro irresponsable, siendo el de 
Marina quién ante el Pais y las Cortes, tendría 
que responder de actos que no fueran suyos 
por lo quo sólo funciona en estas condiciones 
en Alemania, donde el verdadero Jefe del Ejér
cito, no es el Ministro de la Guerra sino el mis
mo Emperador; pero en España, donde es siem
pre el Ministro responsable do todos los servi
cios do su Departamento ó se le ponía en el 
compromiso do responder de actos de persona 
que podía no estar identificado con sus ideas 
ó si para que fuese persona de su absoluti con
fianza, se cambiaba cada voz que ocurriese un 
cambio Ministerial; no se tendría la estabilidad 
quo parece perseguirse en ese servicio. 

También so debe hacer présense quo al Esta
do Mayor se concede y parece natural que so 
haga así do existir ese organismo, tener bajo 
su acción directa todo ol personal activo á flote, 
lo que indudablemente indica la libro disposi
ción al destinarlo, y, sin embargo, en el punto 
F. del mismo art. 2.* se confieren á la dirección 
de servicios auxiliares atribuciones referontes 
al personal, 

D i p s e e i ó í i d e f i a v e c j a e i ó n . 
A la Direcoióa de navegación do que trata el 

punto D. se le oonfleren también con carácter 
autonómico atribuciones en cuanto afecta á la 
Marina Mercante, posea é industrias marítimas, 
asuntos que lo están confiados, así es quo entre 
las quo se asignan al Estado Mayor y á la Direc
ción de navegación quedan fuera de la acción 
directa del Ministro la mitad do los asuntos quo 
están á su cargo, por lo quo más que un Minis
terio podría considerarse, si so llegaba á tal 
organización, el eonglomerado de varios coa 
un solo titular. 

D i m i s i ó n d e l í i t o p a l . 
No so comprende tampoco que so trata de una 

nueva división del litoral, pues la actual es ex-
eolente, y si no hay empeño on variarlo todo 
para hacer creer qua en cuanta ha puesto mano 
la Marina lo ha hecho mal, cortas s'erían las 
variaciones quo se pudieran introducir en las 
actuales provincias marít imas que en donde 
no so amoldan, como sucedo á todas ellas á la 
división civi l , os por razones muy atendibles 
quo la práctica ha sancionado, y sobra la forma 
de funcionar las Comandancias de Marina y-
Capitanfas de puertos solo diremos qae no haa 
ofrecido ningún obstáculo al desarrollo eviden 
to do la Marina ruorcanto, y on uu into a ia mo
ralidad que rima on esas oficinas, se puede 
hacer juoeos á cuantos coa ollas haa tenido qae 
tratar. 

D e p a p t a m e n t o s . 
Sensible es por tanto que so quiera poner 

mano on tan excelontes organismos, que si algo 
merecían era quo dentro do su modo de ser ac
tual se los diesen mayores atribaeiones, pero 
siempre dependientes do las Capitanías gene
rales de l»s Departamentos. 

Con sólo expresar que so quiere tener un solo 
centro de Jurisdioión de la Armada como mar
ea el punto sois, se tiene que oompronder que 
reeoncentraado en una sola autoridad, lo que 
hoy tiene ú su cargo los tros Capitanes genera
les de los Dapartamehíos y el General que la 
ejerce en la Corte y que on todos los puntos hay 
extraordinario nómero do asuntos en tramita
ción, lo que tendría que retrasarso la biíena ad
ministración de justicia, pues so necesitará acu
dir á la Corte para el menor incidente que pre
cise la intervención de la autoriead Jurisdic
cional, centralización astromadísima cuando 
h')y la tandenoia os precisamente la contraria y 
cuando lo que parece imponer la prácticr es 
que so déii mayores atribucioneo á las autori
dades jurisdicionales do los Departamentos, 
los consejos de disciplina de los buques y á su 
Comandantes como también dar las mayores 
á los Comandamos de Marina quo sería con
veniente quo con su asesor tuviesen las atribu-
«iones necesarias para castigar todo aquello' 

qn« no oonsiituyora dotito, evitando llogason 
á los Consejos d» Guorr» más qua los delitos ó 
faltas quo por su importancia lo raereciosen. 

Otra necesidad es la rapidez en las causas de 
abordaje, oon facultad á los Capitanes do puer
to para dotonor al buque que resultase oulpabla, 
i monos que ofreciese las garantías necesarias 
para indemnizar al buque averiado. 

Sobre la Dirección deservicios auxiliares dé 
que trata el punto F, ya hemos expresado quo 
sus atribuciones so rozan oon las dol Estado 
Mayor. 

O i v i s i ó n d e i a s c o s t a s . 
El punto H, trata de qua so proponga una 

aueva división militar de las costas, como si la 
naturaleza no hubiera impuesto la actitud de 
los tros Dopartamentoa, no comprendiendo por 
tanto, pueda caber más que en las mayores ó 
menores atribuciones que so hubieran de dar á 
las Autoridades superiores de Baleares y Ca
narias. 

Las Capitanías generales deben subsistir coa 
su orginización actual para dar unidad al ser
vicio y facilidades á los buques que están on la 
eomprensión de su mando, cubriendo sus aten
ciones tanto ea lo referente á personal cuidan
do que sus dotaciones estén completas como fa
cilitando cuantos efectos necesiten, ya sea car
bón, materias lubricadúras, municiones ó cua
lesquiera otros efectos, lo que se haría con 
mucha mayor diflcnltad si se necesitara peti
ción dol ministerio para que éste diese las ór
denes necesarias, con io que, seguramente, se 
perdería mucho más tiempo quo el cortísimo 
que, dadas las comunicaciones telegráficas, pue
de tardarse oa trasmitii por los Capitanes ge
nerales las órdenes que sobre movimiento de 
buques so les da. 

Por lo expuesto anteriormente claro os que 
no croo que sea conveniente que los buques ap
tos para el servicio dependan direotamonta del 
ministerio, como expresa el punto I , pues se 
facilitan sus movimientos con la dependencia 
de los Capitanes generales do los Departamen
tos. 

ñ p t i l i e r í a . 
Con respecto al punto G, nada más necesario 

quo poner orden en lo referente á Artillería, 
con sólo citar los sistemas que tenemos en uso 
en nuestros buques, se comprende que no es po
sible continuar con el sistema actual de Gonzá
lez Hontoria, Guillén, Sarmiento, García Lo
mas y González Rueda, nacionales; y extranje
ros, Armstrong, Krupp, Hopskin, NordenMt, 
Canet Sehneider, Canet, Skoda, Maxim y Vic-
kors, pero si bien hay que poner remedio pron
to á esto desorden, dudamos mucho puedan dar 
abasto los establecimientos del Ejército á las 
necesidades de nuestro material, creyendo más 
práctico el contratar coa alguna de las grandes 
fábricas de Artillería extranjeras quo so esta
blecieran en nuestro país, sometiéndose en ab-
solut j á nuestras leyes y dándonos artillería y 
municiones á los tipos que lo facilitaran á su 
propio país, y atendiendo á que nuestra Nación 
con quien más fácilmente podría tener compli
caciones seria con Francia ó Inglaterra, nos in
clinaríamos á Krupp, si so prestaba á contratar 
en buenas condiciones. 

C o n t p u e e i o n e s n a v a l e s . 
En cuanio á ias construcciones navales, se ha 

formado una atmósfera falsa atribuyendo á la 
unidad de mando, nesesaria en todo estableci
miento militar, males do que no es responsable, 
pues el retraso que.han sufrido nuesiras cons
trucciones, se ha debido en parte grande á la 
falta de recursos, pues so han asignado casi 
siempre cortes créditos á obras que son muy 
costosas, y en cuanto á su dirección creemos 
que aun dada la mas completa tnstrueción cien
tífica que puedan tener nuestros Ingenieros, no 
cabe duda que no por culpa de eilos ciertamen
te, sino por las circunstaneias quo el país ha 
atravesado cuando oon lo complicadísimo do 
lag «onatruooionoa actoaloa so necesitaba tener 
también mucha práctica, no han tenido ocasión 
para adquirirla, y por ello, así como antes ha
bían salido perfectas as fragatas que consuuyc-
ron, no ha resultado lo mismo con los últimos 
buques acabados, imponiéndose el buscar la se
guridad de que los que se coustruyau en lo su
cesivo respondan á las necesidades do la Na
ción y que á miramientos de susceptibilidad, 
en otras condiciones atendibles, no se vayan á 
sacrificar los altos intereses de la Patria. 

L t e y o p e j á n i e a d e l a ñ p m a d a . 
La facultad que por ol art. 3.", si se aprobóse, 

so concedería al Ministro do Marina constituirá 
una verdadera dictadura, entregando la suerte 
de cuantos servirnos en la Armada á su abso
luta voluntad, pues la Ley orgánica do los 
Cuerpos de la Armada que se le facultaba para 
presentar entraría en rigor á los tres meses do 
Cortas abiertas, aunque éstas no la hubieran 
aprobado. 

¡Basta consignar lo anterior para comprender 
la triste condición á que se deja reducidos á 
tantos Generales, Jefes y Oficiales llenos da 
años de servicio! 

No so comprende que cuando suman más do 
ochocientos entro los Generales, Jefes, Oficía
los y Guardias Marinas quo forman el Cuerpo 
general do la Armada, se trate como hace el 
punto B. del mismo art. 3.' de nutrir aún más 
su ese da buscando nnevo parsonal que ingrese 
en él. Muchos, muchísimos años se han de pa
sar aún restringiendo de manera considerable 

el ingreso para qua se amortico osto excedente 
y no puedo esperarse esa aiúortización ordena
da cuando cada Ministro quo con tanta frecuen
cia se procedo», trata por sí y sin atender á 
nadado lo establecido antoriorraonto do variar 
radicalmente todos los, 

E s e a l a d e m a f . 
Aún mayor anomalía én ol estado actual re

sulta la creación do una Escala de mar quo se 
desprende del punto C, pues ¿para qué esa Es
cala? Cuando hoy quedan tan pocos buques y 
después habrá muchos menos, pues so irán inu
tilizando los que hoy prestan servicio y no 
construyéndose otros en tantos años que les 
remplacen, apenas quedará por excepción algu
no en que ffinbarcar. 

Todo cuanto hemos dicho con respecto al ar
tículo 3.*, lo consideramos aplicable al art. 4.°, 
pues así como en el art. 3." se deja á la volun
tad del Ministro lo referente á las Leyes orgá
nicas de los Cuerpos, en el art. 4.* se le entrega 
la formación do plantillas quo luego no podrían 
ser alteradas mas que por una Ley. ¡Triste, tris
tísima la condición de Cuerpos que se dejan 
entregados á la voluntad de un solo hombre! 

H a b i l i t a e i o n d e fípsenales. 
SI art. 6." es la sanción del estado de desar

mo en que nos encontramos y la renuncia en 
largo número do años á todo lo que signifique 
poder naval. Aún lo que se propone para los 
Arsenales, si se exceptúa lo referente al Ferról, 
no basta ni con mucho para dar verdadera efi
cacia á sus auxilios y aún en este se asigna la 
construcción de un dique para buques de 13.000 
toneladas que sería oapáz ciertamente para los 
que nosotros pudiéramos construir en algún 
tiempo, pero que no bastaría para los buques 
de línea hoy de las Naciones con quienes pu
diéramos aliarnos, así es que si lo que se desea 
os quo los gastos que so hagan en los Arsenales 
contribuyan á darles fuerzas y que fuesen efi
caces como auxilio, esa capacidad es pequeña 
y se necesitaría hacerlo para buques de 20.000 
toneladas. 

El Arsenal de Cartagena le es indispensable 
la construcción de barcazas para carbón y mu
niciones y un remolcador que las conduzca á 
los buques que estuvieran en el puerto. 

En la Carraca se necesitan también barcazas 
para carbón y municiones y en la bahía de Cá
diz son indispensables boyas que faciliten el 
movimiento de los buques sometidos hoy mu
chas veces á no poder sulir más que en las ho
ras quo la marea lo permite, sobro todo á los 
que están fondeados en puntales. 

C o n s t m e e i o n e s , 
En cuanto á lo único que se propone que sig

nifique algo de fuerza, los 12 torpederos y el 
sumergible es cosa tan pequeña quo ni aún para 
contribuir do manera decisiva á la defensa da 
un solo puerto puede servir, pues esos peque
ños buques necesitan el apoyo de los de com
bate. 

Por lo anteriormente espuesto creemos ne
cesario emprender, desde lu''go, la reorginiza-
ción do nuestro poder naval ciinstruyendo co
mo base de él algunos buques da combate, así 
lo reconocía la Junta nombrada para la crea
ción do Escuadra, de cuyos más principales 
acuerdos so ha prescindido por completo en el 
proyecto presentado á las Cortes. 

La Ponencia do esa Junta, encargada de re
dactar la constitución de las fuerzas navales, 
propuso la construcción de siete acorazados, 
tres exploradores, torpederos y submarinos, 
por valor de 70 millones de pesetas; dos Escue
las de Guardias-marinas, ocho de marinería y 
12 lanchas guarda-pesca; asignando, además, 22 
millones para la habilitación de los puertos mi
litares; no creemos sean exageradas para nues
tra nación las anteriores fuerzas, pero si así se 
considerase parece debiera, por lo menos, de 
empezarse el primer núcleo de cuatro acoraza
dos con dos exploradores, consignarse también 
la mitad de la cantidad que se creyó precisa 
Torpederos y submarinos, construir los dos bu
ques Escuelas de Guardias-marinas y Maqui
nistas que, para darles la capacidad necesaria, 
valoraríamos cada uno en cinco millones do 
pesetas, y dejando, como en la Ponencia se con
signa, los otros servicios tendríamos un prosu
puesto de: 

Cuatro acorazados á 35 millones de pesetas 
uno, 140 millones; dos exploradores, á sois mi
llones, doce; para torpederos, cazatorpederos y 
submarinos, 35; dos escuelas da guardias mari
nas y maquinistas, 10; diez lanchas guarda-pes
ca uno; ocho escuelas de marinería, uno; para 
habilitación do los puertos militaros, 22; total, 
231 millones, cantidad ciertamente no grande 
si se consideraba quo con ella podríamos ya 
ser un factor sino de importancia al menos 
atendible para una alianza, y bien valdrían los 
once millones al año, que vendrían á represen 
tar los intereses do esa cantidad, si para ello se 
realizaba un empréstito. 

• ñ l m i p a n t a z c j o . 
Paro para que cualquier plan se llevara á 

cabo, y aún sin ello, para que cada vez que hu
biese un cambio ministerial na hubiese el te
mor do que todo se cambiase radicaltnenie se 
impone la creación de un organismo que sin 
privar al Ministro de la autoridad que la Cons
titución le confiese, diese garantía do una 
marcha seguida en la ddministración da la 
Marina y esta idoa hace muchos años arraigada 
en mí la ha visto tomar gran tuerza y autoridad 

al ser expuesta por el benorablo Almirante de 
la Armada en su luminoso informo ante esta 
Cornisión, pues á la gran autoridad y pro tigio 
quo á cuanto él manifiesta lo dan el ser genui
no representante de la Armada, so unen loss 
muchos años que la ha gobernado y el amor 
quo siompro le ha demostrado, exposando tam
bién la misma necesidad todos los respetables 
Generales y Jefes, cuyos informes yo conozco 
necesidad, que á mi juicio, ^o llenaría cumplú 
damento con el rostablocimiento delAlmiran^ 
tazgo, quo tan grandes resultados ha dado en 
Inglaterra y quo tan buenos recuerdos dejó del 
tiempo que funcionó en España, del año Igaa al 
1873. • 

Erróneamente se ha dicho que el Almiran
tazgo os anticonstitucional y que priva do facul
tades al Ministro; en cuanto á lo primero basta 
consignar que funciona en Inglaterra y no ge 
dirá que esa Nación os monos eonstitucional 
quo España, y en cuanto á lo segundo, consig
nando que ningún acuerdo es Firme do no to
marse con BU consentimiento y que cuando no 
estuviese conformo se llevaba el asunto al Con
sejo de Ministros donde solo se le oía á ó!, cla
ro es que no se podrá considerar e>tá desampa
rada la autoridad del Ministro presidente dei 
Almirantazgo, pero también se tendrían garas-
tías de que hubiera una orientación en la Direc
ción de la Armada. 

R e b a j a d e p l a n t i l l a s . 
Réstame sólo llamar la atención sobre la nue

va rebaja de plantillas quo se indican ea el 
proyecto que no debía temerse después de ha
ber sufrido ya dos los Cuerpos de la Armada 
como consecuencia de la pérdida de las Colo
nias; en ia primera so suprimieron en las plaa-
tillas y muy especialmente ea los empleos A l 
tos, mayor número do puestos délos quo se des
empeñaban en Uitramar, y en la segunda so ex
tremaron tanto las reducciones, es ecialmonte 
en el Cuerpo general que no se creía se impu
siese ya ninguna otra y como esto no se ha he
cho absolutamente con ninguna Corporación 
del Estado, ni militar, ni civi l , no parece haya 
la menor justicia en que la Marina constituya 
una constante excepción y con ello no se con
seguiría seguramente la interior satisfacción 
en ia Armada que tanta recomiendan las Orde
nanzas, 

Y concluyo señores sintiendo haber molesta
do, tanto vuf stra atención, pero no sin insistir 
en la necesidad de salir con prontitud de la 
triste condición do absoluta debilidad en quo se 
encuentra la Nación, pues s! es de compadecer 
aquella cuya integridad esté siempre amenaza
da, no dejaría de ser merecida su suerte, si sus 
ciudadanos no trataban de poner pronto reine-
dio á tan triste situación. 

Los náufragos del «leoman». 

Nos escriben de Camarinas, protestanda de 
la exactitud de la noticia circulada por la pren
sa de esta Corte, respecto al procedimiento da 
los habitantes de aquellas costas oon los náu
fragos de! liorna, que, como siempre que hau 
ocurrido siniestros de esta índole, fueron auxi
liados desde el primer momento, con todos los 
recursos de que disponían aquellos honrados y 
humanitarios pueblos, pudiendoasegurarse que 
es falso que los náufragos fuesen robados; por 
el contrario, ellos eran los que trataban de ven
derlo todo, incluso ia ropa quo llevaban puesta, 
á ñ a de que se los diera otra en la.Coruña. 

harineros arrestados 
E l hecho ocurrido á bordo del Pclayo, 

que ha motivado el arresto de algunos 
hombres de su tripulación, carece en rea
lidad de importancia, no obstante la que 
algunos periódicos pretenden concederle. 

Lo sucedido parece que es lo siguiente: 
Encontrábase el Pelayo fondeado en V i -

llagarcía, y su Comandante, el Capitán de 
navio D. Emilio Barrera, concedió á la tri
pulación, libre de servicio, dos días do per
miso para que festejara en tierra lo» Car
navales. 

Terminada la licencia, presentáronse á 
bordo unos mariueros y otros dejarisa de 
hacerlo, no faltando tampoco algunos que 
solicitaron nuevo permiso que desde Ineg» 
no les fué negado.' 

E l Co nandants del buqre, proeedieado 
como correspondía, impuso á los marine
ros que no se incorporaron á su debide 
Jiempo, un arresto como correctivo y nstda 
más. 

Si se tiene en cuonta que la mayoría de 
los tripulantes dol Pelayo, como en geae-
ral los de casi toda nuestra Marina, prooe-
ceden de los puebiecillos situados en las 
rfás gallegas, se compran lo.-á el brigea da 
la indisciplina por olios cometida, que 
aunque rnereaedora de correcivo uo en
traña la gravedad que se lía supuosto. 

No se trataba de deserciones, s in» del 
deseo do pasar más ó menos horas al lado 
de las familias. 
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y siendo yo el más fuerte voy á entrar en 
posesión de ella. 

-Ja ime , Guillermo, tomad esa caña, os 
auestra, 

—Presumo que ante todo, dijo Juan, me 
permitirá usted observar que aunque yo 
he manifestado mi opinión de que la tie
rra y los animales que la pueblan se hicie
ron para todos nosotros, nunca he dieho 
nue lo quo el hombre orea para sí mismo, 
ó se ha creado para él en cierto modo, n» 
sea do su propiedad. 

-Perdone-usted; la planta do que ha sa
lido esa caña fué creada para todos noso
tros v si «sted ó alguno por usted, ha creí
do oonvonionte hacer de ella una camt de 

pescar, no es culpa mía, así como uo es 
culpa de usted que yo haya formado este 
estanque y le haya llenado de peces en la 
suposición de que eran mios. 

Siendo todas las cosas comunes, y sien
do natural que los más fuertes tengan ven
tajas sobre los más débiles, debo apode
rarme de esta caña hasta que otro más 
fuerte venga y me desposea de ella. Ade
más, como soy el más fuerte y tengo pose
sión de esta tierra que usted dice que le 
pertenece, lo mismo que á mí, puedo man
dar á mis guardas que le expulsen á usted 
de ella. 

Así, pues, Jaime, toma la caña, acompa
ña al señor Franco hasta ponerle al otro 
lado de la empalizada, 

- S e ñ o r Franco, buenos días, estoy á la 
disposición de usted. 

—Perdone usted, todavía no ha oído us
ted todos mis argumentos, repl icó Juan 
quo no quería conceder las consecuencias 
al propietario. 

—No tengo tiempo do oir más, 
—Señor Franco, buenos días. 
Y el propietario se despidió dejando á 

Juan on compañía de los guardas. 
—Tenga usted la bondad de darme esa 

caña, dijo Guillermo, mientras Jaime se 
ocupaba pn ensartar los peces en una vara 
de mimbre. 

—Oigan ustedes la razón, dije Juan; ton
go tedavía argumentos.,. 

—Yo no he oido nunca argumentar en 
favor del hurto, interrumpió el guarda. 

— E s usted un insolenta, dijo Juan, y así 
se hacen culpables de injusticia los que pa
gan á bagabundos como ustedes. 

—Nos pagan para evitar que la tierra 
del amo sea saqueada. Y si nuestro oficio 
es excusable en pobres diablos que no tie
nen trabajo, el de usted no lo es, porque 
usted se llama caballero. 

—Según la cuenta, dijo el otro guarda, 
siendo todos iguales no es más caballero 
que nosotros. 

—Silencio, guarda, dijo Juan; yo no con
desciendo en argüir con un hombre como 
usted; si consintiera en ello podría probar 
que ustedes di. s son un par de esclavos v i 
les qua tienen el mismo derecho á esta pro
piedad que su amo y que yo. 

-Que usted sí, seguramente tenemos el 
mismo derecho. 

— Y en efecto, este estanque es tan de mi 
propiedad, lo mismo que IQS peces, como 
de ustedes ó de su amo, que ha usurpado 
ol derecho de tenerlos. 

—Jaime, dijo Guillermo, uo te parece 
que debemos poner á este caballerito en 
posesión do su propiedad, y al mismo 
tiempo guiñó el ojo á su compañero . 

Jaime entendió la seña; uno d© ellos co
gió á Juan por los brazos y otro por las 
piernas y le echaron al ostnnque. 

Juan se levantó después de una prafun-

da sumersión, y l l egó á la orilla soplando 
y escupiendo. Pero al mismo tiempo los 
guardas se habían marchado l levándose la 
caña, el sedal, los peces, la caja del cebo y 
riéndose del argumento práctico con que 
habían puesto término á la discusión. 

—Ciertamente, pensó Juan, ó debe ha
ber algún error en la filosofía de mi padre, 
ó este mundo es muy malo. Presentaré el 
caso á mi padre. 

Juan al presentar este caso recibió esta 
respuesta: Y a te he dicho antes Juan, que 
estas verdades importantes no son admiti
das actualmente; pero de aquí no se sigue 
que no sean verdades. 

Vivimos en la edad de hierro, en la cual 
la fuerza se ha convertido en derecho; pero 
tiempo vendrá en que estas verdades sean 
admitidas y el nombre de tu padre será en
tonces el más célebre de todos los filóso
fos de los antiguos siglos. 

Ten presente, Juan, que aunque predi
cando contra el mal y en favor de los de
rechos del hombre, serás tratado como 
mártir, todavía es tu deber preservar en la 
predicación, y aunque te arrojen á todos 
los estanques del Reino Unido, ne abando
nes tus argumentos. 

No los abandenaré, dij« Juan, per© la 
primera vez que y© tenga que argüir, será, 
si es posible, teniendo la fuerza de mi par
te, y de tedos modos no tan eerca de un 
estanque. 

—Pienso, dijo la señora Franco, que ha
bía oido la conversación en silencio, que 
Juan habría hecho mejor en pescar en el 
río , y en ese caso, si no cogía peces, á 1» 
menos no le arrojarían al agua y no ocha
ría á perder el traje. 

Pero la señora Franco no entendía de 
filosofía 

Pocos días después Juanito descubrió 
una mañana, al otro lado de una valla, un 
magnífico peral, cuyo fruto era tentador. 
Inmediatamente saltó al otro lado y BU-
biendo al árbol, como hizo nuestra prime
ra madre, tomó la más hermosa pera y se 
la comió. 

—¿Qué está usted haciendo ahí? gri tó 
una voz dura. 

Juan miró hacia abajo y observó un per
sonaje grueso y fuerte, cen una chaqueta 
gris y un chaleco encarnado, que estaba 
al pie del árbol. 

—¿No lo ve usted? dijo J»an, estoy eo-
naiendo peras. 

—¿Quiere usted que le arroje anas 
cuantas. 

—Gracias, cuantas menos coja usted, Me
jor. Al ver la franqueza con que usted las 
toma y las ofrece á los demás no parece 
sino que usted cree que son suyas. 

—Tan mias como de usted, buen hombre. 
- E s o , si no es verdad, se aproxima mu

cho á ella; pero no es enteramente la ver
dad, hijo mío. Esas peras son mias, y me 
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(BH LA AUHNCIA PABKA) 
I tAT^utamiout* r e p r i m i d » . 

Conslantinopia SS. 
j | leTSiiUniiBüt" los albaueSes on Dialo-

ví pmeí» •onsidorarso reprimida. 
R e u n i ó n de oSir^ros. 

TAsboa S8. 
Hoy «9 veriftnará una reunión de obreras 

1¡pó"i"afoí da esta cnpital, para acordar lo que 
nroead». sobre aumento do retribuoiones y ho
ras du te-abajo. 

i ,» « © n s n l t a de l Snpcrli>r de l a s 
K s e n c l a s c r i s t i a n a s . 

Par í s 28. 
L» «onsuUa dirigida por el superior de las 
elas oristianas á los 12.000 congrogaoionistas 

nue la «onstituven, jobre s¡ quieren continuar 
«n ol estado religioso maroliando al Extranjero 
éspculnrizarso para seguir on Francia, lia obte
nido un rcfultado muy elocuente: más de 8.000 
«e haa pronunciado por esto segundo extremo. 
l ,as re lac iones entre F r a n c i a é Ss is la-

t e r r a . 
París 28. 

Bu el «ambio de comunicaciones verificado 
entro FVanoia é Inglaterra, con motivo de los 
problemas del fixtrerao Oriente, una y otra na-
eión han manifestado el deseo de que no haya 
«arabio alguno en las amistosas relaciones de 
ambos pueblos. 

l i a l e j de c a n a l ns en ^ r n s i a . 
Par í s 2U. 

Ea la próxima semana se presentará á la Die-
ia de Prnfjia ol nuevo proyecto do ley sobre ca
sales. Después de un serio estudio de esto asun
to por la Dieta, empezará su discusión, quo in
vertirá algunas sesiones. 
• E l e c c i é n de P r e s i d e n t e en l a n n e r a 

l i c p ñ b l i c a de P a n a m á . 
Nnevá York 28. 

V» despacho de Colón confirma la elección 
de! general Reyes para la Presidencia do la Ro-
públio» do Colombia. 

r a s i s l a s B - í l c a r c s . 
-París 28. (Recibido el 29). 

A fítnlo do información transmitimos lo quo 
escriben á la Gaceta <Je Voss, desde Madrid: 

Dioo dicha correspondencia, quo dada la im
portancia estratégica de las islas Baleares, se 
espera en Palma de Mallorca una escuadra in
glesa, y quo bien pronto llegarán á Mahón dos 
cruceros alemanes y una división naval fran-
«esa; pues siendo las baleares el punto medio 
de la travesía de To'ón y Marsella á Alger y 
Túnez, aquol archipiélago ofrece una posición 
-•de primor orden. 

E l T i a j c d e l E inpera ;3«"r G u i l l e r m o . 
Par í s 38 (recibido el 29.) 

La pronsa alemana publica algunos detalles 
acereá del anunciado viaje del Emperador Gui
llermo por el Atlántico y el Mediterráneo. 

Se fija la fecha do partida para el 12 deMar-
30 próximo. 

El Emperador embarcará en al Konis Albart, 
vapor del Lloyd. Visitará los puertos de Ambo-
res, Vigo, Gibraltar, Mihón y Ñipóles. 

En esto últira') punto esperará el yate impe
rial Hnhsnzolhrn en el cual terminará su ex-
«ursióm por ol Mediterráneo el soberano ale-
m á s . 

/ L a i n s a r r e c c i ó n en e l irrnsrnaj'. 
Londres 29. 

ü « telegrama do Montorideo que inserta hoy 
Tin Tinw, dice que la Cámara de diputados del 

"Uruguay, on sesión secreta, sancionó la ley au
torizando al G ibinrno á embargar provisional
mente los bienes á los rebeldes que se encuen
tran en armas. 

Aüads el despacho quo esta medida ha sido 
' ya aplicada por ol gobierno, habiendo embar

gado las nropiedados á unos 50 nacionalistas 
significados. 

Existo ol.temor de que los roboldes usen de 
represalias. 

( P O K T K L E G K A F O ) 

DE NUESTRO SERVICIO 

E l Tecindario coreano conserva una acti
tud tranquila. 
E l ataqne de P a e r t » A r t u r o nos uu los 

Japoneses. 
Parts 25. 

La legación japonesa en París ha comu
nicado el siguiente despacho, procedente 
de Tokio, relatado de conformidad con el 
informe oficial del Ministerio de Marina, 
la tentativa para cerrar la entrada de la 
balita de Fort Arthur. 

E l día 24, uno de los cinco vaporea japo
neses, sufrió el fuego enemigo á tres-mi
llas de la costa y encalló en ella. 

Los vapores que le seguían, dificultades 
en sus movimientos por los proyectiles del 
enemigo, se vieron también acometidos 
por un vivo cañoneo. Uno de ellos tuvo ol 
timón roto, y al verse encallado le hizo vo
lar su capitán. Un tercero no llegó á la en
trada del puerto á cansa de sus averías. 

E l cuarto y el quinto se hicieron volar 
muy cerca Retvisan. 

F s e a r a m n z a en P i e n s r - T a n s . 
Londres 28. 

L a Legación japonesa en esta capital ha 
recibido un despacho oficial de Tokio, fe-
pha de hoy, dando cuenta de quo á las nue-

"Ve de la mañana algunos ginotes enemigos 
se presentaron á TOO metros Norte de 
Pyengieng. 

L a infantería japonesa les hizo fuego 
obligándoles á retirarse. 

Cagitnra cauflr;ei:sda. 
Suez 28. 

Confírmase la captura de dos barcos car
boneros ingleses y otro noruego al servi
cio del Japón por el crucero ruso Dimitri 
DonsJeori. 

V i c t o r i a de n n destacamento r n s » . 
San Oeterhurgo 28. 

Telegrafían con fecha de hoy de Liao-
yang que según noticias de los chinos de 
las orillas del Yalou un destacamento ruso 
pasó el río y penetró dos á tres ki lómetros 
en el interior de Corea, derrotando á los 
japoneses, que huyeron abandonando sus 
caballos de los que se apoderaron ios cosa
cos. 

E l general Lunevitoh, hace seguir el 
mencionado destacamento por tropas de 
caballería é infantería dastinanadas á esta
blecerse al Norte de Corsa. 

E l a l m i r a n t e A l c x e i e í f . 
San Petersliirgo 2S. 

E l Almirante Alexeieff con su Estado Ma
yor, se haya actualmente en las cercanías 
de Moukden. 

t o s Tapares apresados en l i l i e r í a d . 
Londres 29. 

De Suez telegrafían á The Daily Mail 
que los rusos han puesto en libertad los 
tres vapores ingleses, que, con cargamento 
de carbón, fueron apresados en el Mar 
Rojo. 
B u q n e s aver iados c u e l ú l t i m o ataigae 

á P u e r t o A r t u r o . 
P a r í s 29. 

Le Petit Par is ién inserta esta mañana un 
despacho de Londres afirmando que en el 
úl t imo combate de Puerto Arturo un ca
ñonero japonés fué echado á pique y que 
un acorazado ruso quedó fuera de comba
re con graves averías. 

A l teatro de l a g-nerra. 
P a r í s 29. 

Ciento cinco médicos rusos, han sido en
viados por el gobierno al teatro de las ope
raciones d» guerra. 

Banat iTos p a r a e l e j é r e l í » . 
P a r í s 29. 

L a Emperatriz de Rusia presido la recep
ción en su palacio de los donativos en me
tálico, prendas que el público entrega para 
los ejércitos en operaciones. 

Estos objetos pasan á un depostio gene-
1 ral abierto en Kliarbine y que lleva el nom

bro de la Zarina, desde el cual se hace la 
distribución que marcan los donantes. 

. í a p o a e s e a salvadas. 
Cehe F u 27. 

Cierto número de japoneses que desem
barcaron á treinta millas Norte de esta po
blación, aseguran que lograron salvarse al 
naufragar el miércoles sus buques, fuera de 
P«rt Arthur. 

C o n t r a o l Japfin. 
Viena 37. 

11 periódico Tageblatt, oree que el Japón 
ha procedido incorrectamente, lanzándose 
al combate sin previa declaración de gue
rra, añadiendo que si en la historia de los 
sihlos X V I I y X V I I I se ven hechos análo
gos, no es menos cierto, que dichos actos 
fueron censurados por su irregularidad y 
alga»'}» fueron cruelmente expiados. 

Tratado de paa. 
Tokio 37. 

» Imperio del Japón y el de Corea, fir
maron el día 23, un tratado de alianza, en 
«l «ual se consagra la independencia é in
tegridad del segundo, estipulándose á la 
vez, que el Japón prestaría á Corea su con
curso para la reforma de su administración 
interior. 

De la información publicada por L a Co
rrespondencia de España, tomamos las si- j 
guieates noticias: 

A e n s a c i ó u c e n t r a í n g l a t e r r a 
P a r í s 28 

SEGUNDO C0NBRES0 NAVAL 

| U i m i s i o n e s y nombramientos . 
Los ministros están decididos á quo el 

j presidente del Consejo ponga á la firma 
| de S. M. los decretos admitiendo la diini-
i sión de los cargos de Gobernador del Ban-
i co Hipotecario y de la fiscalía del Tr ibu-
| nal de lo Contencioso, que h an presenta-
| do los señores Laiglesia y Molleda, y ade-
j más los de otras dimisiones que han anun

ciado amigos del Sr. Villaverde, entre ellos 
varios gobernadores civiles. 

Parece que algunos diputados que vo
taron por el Sr. Maura, y quo ocupan car-

! gos, están decididos á dimitir éstos para 
• gozar de la más completa libertad de apo

yar ó combatir al Gobierno actual, 
También se dijo ayer con gran persis-

toncia que el Sr. Maura sometería muy en 
breve á la sanción del Rey los nombra
mientos de senadores vitalicios vacantes, y 
que tiene ya acordados el presidente del 
Consejo. 

IJ© que dice S laura . 
E l Presidente del Consejo fué esta ma

ñana áPalacio , á la hora de costumbre, pa
ra informar á S. M. de los asuntos del día. 

De regreso de Palacio, recibió el Sr. Mau
ra á los periodistas en la Presidencia, ma-
uifestando que no hay fundamento ningu
no en los rumores que circulan acerca de 
la crisis, pues ni el Gobierno ha pensado 
en plantearla, ni hay motivoj ninguno para 
adoptar semejante determinación. 

Manifestó también que el Gobierno no 
tiene noticias de las dimisiones de gober
nadores de que hablan los periódicos. 

V i i i a v e r d e en P a l a c i o . 
E l ox presi lente del Consajo Sr. Vil la-

verde fué esta mañana á Palacio, permane
ciendo en la regia estancia muy cerca de 
una hora. 
. Esta entrevistalha sido muy comentada, 
concediéndosela excepcional importancia 
política. 

E l Sr. Villaverde, como es natural, ha 
guardado gran res >rva acerca del objeto 
de su visita á Palacio, l imitándose á con
testar que había tenilo solo p >i objeto dar 
las gracias al Roy por el interés que se ha 
tomado en conocer el curso de su enfer
medad. 

E s p e r a n d o l a c r i s i s . 
E n los Círculos polít icos, el tema de las 

conversaciones continúa constituyén lolo 
la situación anómala en que se encuentra 
el Gobierno. 

L a crisis considérase de hecho plantea
da, y se cree no tardará muchos días en sa
lir á la superficie. 

Acentúan esta creencia las entrevistas 
celebradas hoy por los prohombres del 
partido conservador, y la misma visita del 
Sr. Villaverde á Palacio. 

L a enferma lad del Sr. Romero Robledo 
y ciertas ¡nanifostaciones hechas en el seno 
de la intimidad por algún indivi luo del 
Gojsiarao, autorizan también para creer 
que la crisis no tardará muchos días en 
plantearse. 

E n l a s C á m a r a s . 
L a sesión celebrada esta tarde en el Con

greso, aunque tranquila, no ha dejado de 
registrar algunos incidentes, que ponen de 
manifiesto la actitud francame ite hostil en 
que se encuentran las oposiciones con re
lación al Gobierno. 

E l Sr. Nocedal, disgustado por la forma 
en que ¡a Mosa ha hecho el recuento de los 
diputados, á su petición, antes de prece
derse á la aprobación de los proyectos que 
figuran en el orden del día, ha aaunciado 
que desde mañana pedirá quo para comen
zar la sesión, se cuente el número de los 
diputados presentes, con objeto da que si 
no existe el número reglamentario, no se 
celebre sesión. 

También ha causado alguna contrariedad 
en las oposiciones la forma en que se han 
votado definitivamente varios proyectos de 
ley, entre éstos el de créditos. 

Algunos afirmaban que ha sido una ver
dadera sorpresa. 

C a e s t i 6 u persona l . 
Ha quedado esta tarde honrosamente 

zanjada la cuestión personal entro los so
res Blasco Ibáñez y Alasteny. 

Parece que por ambas partes se hicieron 
pos disparos sin consecueuciaa. 

Cádis 29 (11'30 m.) 
L a Comisión del Fomento Naval l l egó 

procedente de Seviila, en el vapor Itálica, 
donde seguirá viaje para Ferrol , muy sa
tisfecha de la acogida'que en aquella po
blación ha tenido. 

Ha desembarcado expresamente para vi
sitar los talleres de la «Constructora Na
val Gaditana», invitada por la gerencia de 
la misma. 

E l Ayuntamiento de San Fernando, ha 
tomado acuerdo oficial, de presentar tra
bajos para el Cougíesb que se celebrará ea 
Mayo, á cuyo éfeoto, ha nombrado la Co
misión que ha de redactarlos. 

E l Con-esponsa l . 

INFORMACIÓN POLÍTICA 

S l a u r a en pa lac io . 

E l jefe del Gobierno pasó el día do ayer 
oazando en E l Pardo. 

A su regreso estuvo en Palacio, en don
de permaneció cerca de una hora. 

A las ocho do la noche abandonaba el 
jefe del Gobierno el regio Alcázar, mani
festando á unos pocos periodistas que le 

i esperaban que había dado extensa cuenta 
Los periódicos rusos, en especialidad el 1 ? & M. dé lo ocurrido on la cesión del Sá-

(h-adjanine, aeusan abiertamente á la Gran 
Bretaña de haber promovido la actual gue-
rra, lanzándola coa esta ocasión los más 
rudos cargos. 

E l f e r r o c a r r i l por e l B a i l t a l . í 
trkotvk 23. 

Ayer tenuiHÓ la celocacióa da los rails 
sobre el lago helado del Baíkal. 

E l martes empezarán los transportas por 
medio de vagones arrastrado» por caballos. 
L a s i t u a c i ó n en e l teatro de l a Sí i ierra 

San Petershurg» 28' 
¥ n telegrama ofteial del general Pflueg, 

fecha de hoy dice que durante la noche úl-
fcima hubo completa tranquilidad. 

L a escuadra enemiga sigue ea las itime-
-diaoiones de Port-Arthur. 

L a caballería rusa ha entrado en Corea. 

bado en ol Congreso. 
Calificó de bobada la creencia de que ha

bía planteado al Rey la cuestión de con
fianza, y se despidió satisfecho de los pe
riodistas, diciendo: 

—Me sobran para gobernar doce duplos 
y medio de votos. 

E l pres idente de l Congreso. 
Ayer se sintió indispuesto el señor R o 

mero Robledo. 
Según los amigos que le visitaron, se 

opina quo el acto realizado por el Sr. V i 
llaverde, obliíísba al Sr. Maura á dimitir, ó 
plantear á S. M. el Rey la evíestión de eon-
finnza. 

Por si n© podía hoy ir á presidir la se
sión, envió un recado al Congreso para 
que se avisara al señor marqués de Figue-
roa, primer vicepresidente, 

SENADO 
SesSóíB d e l d í a 29* 

A las tros y media abre la sesión el Sr. Azcá-
rraga, hallándoso on el banco azul los Ministros 
de Estado y Agricultura. 

En los e-icaüos una docena de senadores. 
Apruébase el acta de la sesión anterior. 
El Sr. Echevarría haco algunas consideracio

nes acerca do la huelga de cargadores do mine
ral on Bilbao, pid endo al Gobierno proceda 
con energía, í fin do impedir que el paro ad
quiera mayores proporciones. 

Anto todo—dice—es preciso que se eviten las 
coacciones, á cayo fin deberá ponerse en juego, 
si es preciso, la fuerza armada. 

El ministro de la Gobernación, defiendo á las 
autoridades bilbaínas, diciendo su gestión has
ta ahora ha sido muy desacertada y agrega quo 
no se han presentado todavía motivos que justi
fiquen el empleo de la fuerza pública. 

Lee un telegrama del Gobernador de Bilbao, 
en el que dice que la huelga carece de impor
tancia. 

Rectifica el Sr. Echevarría. 
El ministro de la Guerra da lectura á un pro

yecto do ley, por el que se modifican las dispo
siciones vigentes sobre matrimonio de los mi
litares. 

Los señores Ranero y conde do Peña Ramiro 
ocúpanso del arbitrio establecido por el Ayun
tamiento sobre la toma de aguas, pidiendo el 
sogundo que se ordene la suspensión da em
bargos á los quo se hallen en descubierto, por 
la falta de pago del referido arbitrio. 

El ministro de la Gobernación defiende el 
acuerdo do la Corporación municipal, y mani
fiesta que no puede acceder á la petición del 
conde do Peña Ramiro. 

El conde de Tejada de Valdosera, pide que se 
suprima el proyecto de Adrainistraeión local, 
contestando el presidente que tendrá en cuenta 
el ruego. 

Los Sres. Mufi»,', y Condes de la Easenada y 
Casa Valencia, haeen manifestaciones de «sea-
s» intorés, entrándose seguidamente en la 

O R D E N D E L D Í A 

Apruóbanse sin debate 1 os dictámenas, ad-
mitinado al ejarcioio dal eargo de Sonad*!' por 
Vizcaya á D. Plácido Allonde; raedifieaade el 
trazado do la carretera de Pedrosa del Rey á 

Alraansa y «1 diotaraon relativo á la trata de 
blancas. 

Seguidamente se levanta la sesión. 

CONGRESO 
S e s i ó n d e l d í a 2 9 . 

Abrose á las tros y media bajo la prosidonoia 
del Sr. Marqués do Figueroa. 

En ol banco azul los Sres. Toca y Maura. 
El Sr. Nougués pido la palabra oon motivo 

del acta. 
El Sr. Presidente: Ya está aprobada. 
Varios diputados unen su voto á la mayoría. 
El Sr. Llano y Persi su voto uno al do las 

minoríaa. 
El Sr. Lerroux refiérese á un telegrama de El 

País , que loe; respecto al pleito que España sos
tenía con Londres, cuya cantidad asciende á 
83.000 libras esterlinas, y sobro el elevo de la 
Comisión de Marina quo allí residía. 

Contéstale el Sr. Forrándiz quo ÜO se ha de
sistido de la demanda. 

Rectifica ol Sr. Lerroux felicitándose do ha
ber contribuido al esclarecí miento de un he
cho. 

El Sr. Junoy dice que la crisis obrera da Ca
taluña adquiere pavorosas proporciones. 

Dice quo cumpliendo el encargo de varios 
representantes do la industria catalana, anun
cia una interpelación. 

Osma dice que con efecto obedece á la cares
tía del trigo. 

Acepta la interpelación. 
El Sr. Alegrot. (A.I levantarse lo jalean los re-

publicanos).Habla del mismo asunto, jjiíorreáit-
dose de él frecuantomente una parte de la Cá
mara. 

El Sr. Nocedal protesta de que se esté concer
tando un lance con un diputado por palabras 
vertidas en ol Parlamento, y por actos cometi
dos fuora de él por ordenas del Gobierno. 

Explica los trámites que este duelo ha segui
do, y dice quo el Gobierno se halla convicto y 
confeso de tener conocimiento de él y no evi
tarlo. 

Exhorta al Gobierno á que lo evite, si llega á 
tiempo, porque según lo informan so veriáca 
esta tarde. 

El Sr. Maura afirma que en lo que depanda de 
la autoridad, se evitará, aunque no responde de 
la eficacia de la medida. 

Rectifican ambos, y el Sr. Maura asegura quo 
por lo meaos uno está perfoctamente vigilado, 
y no ol otro, porque logró burlar la vigilancia 
de la autoridad. 

El Sr. Morayta dirige ruegos á los Ministros 
de Gracia y.Justicia é Instrucción pública, sin 
quo, por la confusión do la Cámara, so le oiga. 

El Sr. Villanueva pido al Ministro do la Go-
bsrnaoión un expediente do la Diputación pro
vincial de Almería, y que no quiere formular 
cargo alguno hasta no fundamentarlo. 

El Sr. Sánchez Guerra dice que traerá dicho 
expediente. 

Nougués protestado que ol Sr. Castellano vo
tase el sábado, cuando por la ley no puede ser 
diputado, toda vez que es gobernador del Banco. 

Pregunta si consta su voto en acta. 
Haco comparaciones con otros casos, recor

dando que el Sr. Castellanos cobra 6.000 duros, 
tiene coche y demás emolumentos. 

Invoca el art. 47 de la constitución, y exhorta 
á la mesa para que por medio de oficio le haga 
abandonar au asiento. 

El prasidente contesta quo esto asunto no tie
ne estado parlamentario, y que hay que esperar 
al dictamen para su discusión. 

Intenta hablar Castellanos, produciendo su 
voz la hilaridad de la Cámara. 

El Sr. Tenorio une su voto al voto particular 
del Sr. N mguós respecto al acta do Castellanos. 

El Sr. Navarro Rimírez, reflérese al mismo 
asunto tratado por el Sr. Villanueva, afirmando 
quo existo con efecto un expedienta en la Dipu
tación provincial de Almería. 

El Conde de Romanónos recuerda que Maura 
ofreció el 9 de Febrero, se pondría inmediata
mente á discusión el proyecto de Saneamiento 
dé la Monoiia, y pregunta cuándo se discutirá. 

El Presidente dice que la Presidencia se re
serva la facultad de ponerlo á discusión cuando 
lo considere oportuno. 

El Sr. Miura dice que por su parte, recaban
do la venia del Presidente, se puede discutir 
desde luego. 

El ¡Sr. Romaiiones dice quo lo mismo con
testo el Sr. Miura haca veiuto días, y sin em
bargo no se ha discutido. 

Maura insisto do nuevo y dícelo áRomanone» 
quo trata de fingir una denuncia, culpando al 
Gobierne que roalraente no tiene. 

Romanónos insisto y ol Presidente dice que 
tondrá on cuenta los deseos que le pide y algu
nos deberes reglamentarios que hay que eum-
plir . 

OUDEN DEL DÍA 
El Sr. Nocedal pide so lea oí art. 1S1 del Re

glamento, que trata de la aprobación do pro
yectos de ley y prescribe i<Í número de Diputa
dos quo debe habor en la Cámara para vo
tarlas. 

Dice que ese proyecto, como otros, pasó de 
matute. 

El Presidente dice quo se cumplió oí Regla
mento. 

Se aprueba deflnitivamoite el proyecto de 
créditos sobre la guerra. (Durante la lectura se 
oyen grandes murmullos.) 

Se aprueba también definitivamente el pro
yecto del servicio militar obligatorio. 

Nocedal pido que so cuento ol número da Di
putados, antes de aprobarlo. 

Se promueve un fuerte escándalo, 
El Presidente ordena que se cierren las puer

tas. 
Por algunas de ellas entran y salen diputados, 

originándose protestas. 
So recuentan los diputados, promoviéndose 

después un vivo incidente entre el Sr. Nocedal 
y el presidente. 

Después de aprobarse varios proyectos de ley, 
uno de los cuales no fué doñiiitivamonte apro
bado, á petición del Sr. Suárez Inclán. 

Como la confusión ea la Cámara es muy 
grande, es imposible oir la lectura de dicho 
proyecto. 

Pénese á discusión el de reforma de la Ad
ministración. 

El Sr. Alonso Castrülo continúa su discurso 
interrumpido ol viernes. 

E d i e l é n d s l a n o o h a . 

En fin, querido Rojonazo, te diré lo ocurrid» 
ayer en cuatro palabras, porque otra cosa sería 
malgastar tiempo y papol. 

Los toros fueron grandotos, negros y bastoa, 
con muchos cuernos y muchos pies; lo « leño» 
diez ó doce cada uno. 

Platerito dio entre sus dos toros catoroo esta
cadas, ninguna en su sitio, pinchazos y golleta
zos, contando por lo bajo. En ambas faenas re
cibió dos avisos y gracias á la benevolencia del 
presidente no vió irse vivos los toros al corral. 

Mazzantinito en el sogundo, hizo una buena 
faena de muleta; entró con mucha valentía por 
derecho para dar un pinchazo bien señalado 
saliendo del encuentro enganchado por el mus
lo derecho poro sin más percance que el ealzóa 
roto y el varetazo aonsigüiente. Escucho una 
merecida ovación. 

En el quinto estuvo fatal; pinchó mis qua 
Platerito, ano ya es pinchar, y al fln los mansa» 
se llevaron al toro al corral. 

Corchaito al tercero le toreó con mucha vista 
y serenidad siempre en la capa y á dos paso» 
de los pitones. Entró con gran coraje tumban
do al toro de una estocada contraria. 

En el sexto también estuvo valiente, poro ¡ay! 
nada más. Cinco pinchazos y estocadas y una 
dolorosa que hizo caer al bicho. ¡Todo sea por 
Dios! 

Los banderilleros, en general, cumplieron »« 
cometido, sobresaliendo Zurini y Muñoz. 

Los picadores, como siempre, sobresaliend» 
también Montalvo Chico quo so propuso no pi
car y lo consiguió; pues no lograba que sus ca
ballos estuvieran quietos, sino cuando ol toro 
se hallaba al otro extremo do la Plaza. 

Y adiós, Rejonazo; aún no estoy deshelada. 
E a r o l l i l a . 

E L P L E I T O D S , LOS CAZATORFEDSÍÍOS 

A nuestro estimado colega E l Fais la eo-
munica su corresponsal en Londres el ta-, 
legrama siguiente: 

Londres 28. 
Dentro de breves dias debía veriñearse on la 

Cámara de los Lores la vista del pleito seguido 
perol Gobierno español reclamando unas 83.000 
libras osiorlinas, ganado ya en dos instancias 
contra la Compañía escocesa Clydebank. 

El Ministro de Marina ha relevado al perso
nal de la Comisión Naval en Londres que enta
bló la demanda y ha abandonado el pleito. 

Asegúrase que el Duque de Mandas, embaja
dor España en Inglaterra, acaba de protestar 
contra tal acuerdo. 

Las 83.000 libras esterlinas embargadas á fa
vor del Gobierno español, so devolverán á lo» 
accionistas de la Compañía británica,aa la 
cual figuran algunos españoles. 

Ha estallado una viva indignación entre lo» 
españoles abonos á este repugnante negocio lle
vado á cabo contra los intereses del tesoro es
pañol. Es muy probable que la colonia españo
la de Londres convoque un mitin de protesta 
contra ol ministro de Marina, quo será escanda
losísimo. 

Hemos procurado averiguar en el Mi
nisterio de Marina, la exactitud de los an
teriores noticias, y de nuestras averigua
ciones, resulta que son totalmente equivo
cadas. 

E l pleito que se sigue contra la Compa
ñía Clydebank, no se halla abandonado y 
se eree que á mediados de Marzo será vista 
on última instancia, en la Cámará ue lo» 
Lores. 

Tampoco se ha pensado en relevar al Ca
pitán de navio D. Manuel Díaz, que viene 
siguiendo este asunto desde su iniciación, 
siendo propósito del Ministro de Marina 
que continúe en Londres hasta que el pleit» 
sea fallado on definitiva. 

(DIÜ LA AGBSOIA I'ABRA.) 

P r e p a r a t i v o s m i l i t a r e s de ¡Psrtns-a l . 
Par í s 29 

Escriben da Lisboa a la Gaceta de Voss, quo la 
alianza de Portugal ó Inglaterra impone á la 
primera de dichas naciones la obligación da 
prepararse para cualquier eveatualidad. 

Por el pronto mejora su armamento y movi
liza un cuerpo de ejército de 15.000 hombros. 
Terminados todos los preparativos podrán dis
poner de un ejército de 10.000 hombres. 

En lo tocante á la Marina, como us «soaso» 
buques no podrían competir nunca con los del 
enemigo, Inglaterra sería la encargada de pro
porcionarla elementos de combate por mar. 

CouSUcto soiacionndo. 
Par í s 29. 

Anuncian los periódicos de Belgrado, hallar-
so en vías de arreglo el confl.cto diplomático, 
por lo cual so espera que los ministros extran
jeros, regresarán on breve á la capital. 

PüRZA DH TOÍ^OS 
HOVlUiDa EXTRáORDiN&RiA 

P t A T E f t l T O , 5aAaSÍASTI."«B.l-« y 
C O ! l t ; S I A I T © . 

CAUTAS X RBJONAZO. 
¡Qué tarde la de ayer para ver novillos, y 

malos por añadidura! A dos mi l grados, lo me
nos, bajo cero, estuvimos tiritando, mientras 
en la arena cinco toros de López Navarro y 
uno (el tercero) de Pablo Navarro, hacían an
dar de cabeza, en sentido recto, algunas veces 
á los tres matadores que nos propinaron. 

Y, decididamente, la empresa es como Maura; 
por lo visto, mientras tenga el duplo de un es
pectador nos va á servir á Plateriío y Corchaito, 
muchachos, ambos, que si tienen algunas eosas 
buenas, no son tan relevantes que no nos em
pachen tomándolos todos los días. ¡Así que hay 
poca distancia de esta parejita á la de feliz me
moria para la afición que formaron Fuentes, 
Bombita mayor, Bonaríllo, Rwerte, Milita j Ál-
¡jabeño. 

L A HUELGA DE BILBAO 

Continúa sin resolver la huelga de los carga
dores do Triaaó, propiedad de la Diputación 
Provincial. 

Esta Corporación se niega resueltamente á 
hacer concesiones á los huelguistas, pues ha
biendo disminuido notablemente el tráfico del 
ferrocarril de Trianó, por falta de exportación 
de mineral, sobran muchos do los obreros qua 
venían trabajando en los oargadoros. 

Los huelguistas laméntanse de la actitud 
aceptada por dicha Corporación; pues no con
sideran suficiente para su subsistencia el jor
nal de 3,25 pesetas que hasta ahora v e n í m co
brando, toda vez que no los es posible el ir iba-
jo diaria, unas voces por falta do exportación, 
y otras yior inclemencias del tiempo. 

Solicitan, para contrarrestar estos inconve
nientes, el pago de cuatro pesetas como jornal 
sin que esto suponga influencia de excitaciones 
extrañas al espíritu puramente económico da 
los obreros. 

Para la zona minera ha salido una compañía 
de infantería de la Benemérita y bastantes to
rales. 

Las instrucciones que llevan estas fuerzas sa 
reducen á amparar á todos en sus derechos, 
sin contemplaciones n i distingos, castigando 
muy soveramente cuantas coacciones se lleven 
á cabo. 

Asegúrase que, si se estimase oportuno, se 
eoncentraríaa más fuerzas do la Guardia civi l y 
se procedería á la detención de los tranFo-rese-
res de la ley. 

El capitán Sr. Torre ha visitado toda la zona 
minera, á fln de adoptar en seguida las dispo
siciones cenducentos para la más pronta solu
ción de la huelga. 

Es de creer, dado el carácter que ésta ha te
mado, que se conjurará on plazo no lejano. 

Hasta ahora, los kuelguistas se han limitado 
á hacer una resistencia pasiva, sin apelar á me
dio violento alguno, siendo per esto objeto de 
generales elogios la sensatez y cordura de estes 
hijos del trabajo, que desean úaicamento po
nerse en situación de podar cubrir non decoro 
las más apremiantes necesidades de la vida. 

Imp. del Dumo DS LA JVÍAUIHÍ Veneras ó. 
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S l E R V I O I O B i 
D E L A 

U N E A FILIPINAS.—Trece Tiajoa amiftleí, «a 
liando áe Barcelona cada ouatro sábados, ó s e a n : 9 
T 30 Enero, 27 Febrero, 26 Marzo, 23 Abril, 21 Mayo, 
Í8 J u n i o , 16 Julio, 13 Agosto, 10 Septiembre, 8 Ootn-
bre 5 N o T i e m b r e y 3 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Snoii, Colombo, Singapore y Manila, sir-
•iendo por trasbordo loe puertos de la costa oriental de 
Africa, de la ludia, Jara, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

LINEA D E CUBA Y MÉJICO.— Servicio mensual 
i Yeracmi, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 
y de Coruña el 21 de cada mes, directamente para 
Habana y Veracrna. CombinacioneB para el litoral de 
Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte 
y Sur del Pacifico. 

LINEA D E NEW-YOB.K. CUBA T MEJICO— Sor 
T Í o i o mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
fl 28 y de Cádiz el 30 de cada moa, directamente para 
Jíew-Yorle, Habana y Toracruz. Combinaciones para 
d i s t i n t o s puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite p a s a j e para Puerta Plata, eos 
teasbordo en Habana. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA.— Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para La* 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal 
ma, Puer(") Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba 
nilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do p a s a j e y c a r g a para Veraernz con trasoordo en Har 
baña. Combina por el ferrocarril de Panamá con las com
pañías de navegación del Pacifico, para envos puertos 
admite p a s a j e y carga con billetes y conocimientos di-
jectos. Combinación para a3 litoral de Cuba y Puerto 
Bico. Se admite pasaje para huerto Plata, etii trasbor
d o en Puerto Hioo y para Saato Domingo y San Pe
dro de Maooris, con trusbordo ea Habana. También 
o a r g a nnxa. Manmibo, C.'inipano y Trinidad, con tras-
tordo en Carabao. 

LINEA DE BUENOS AJRES.—Sarvicio mensual, 
saliendo de Baiaekma ol 3, do Málaga el 5 y de Cádiz 
•1 7 de cada mos, dirootamoate para Santa Cruz de Te-
«erifo, Moutevidoe y Buenos Airos. 

LINEA DE CANABIAS.—Servicio mensual, salien
do de liarcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 
t9, de Málaga el 20 y de Cádiz el 22 de cada mos, direc
tamente para Casia olanca, Maaagán, Las Palmas, Santa 
Cruz de la Palma y Santa Cruz do Tenerife, regresando 
jor Cádia, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINE/ , DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
y asi sucesivamente cada dos mesoa para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagáu y otros puer
tos de l a costa occidental de Africa v Golfo de Guinea. 

LINEA DE TANGEIl.—Salidas de Cádiz: Lunes 
Miércoles y Viernes. 

Salidas ae Tánger: Martes, Jnevas y óábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
fevorables, y pasajeros á quienes la Compaiiia da alo-
jamieuto muy cómodo y trato muy esmorado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convonoioaales por camarotes de lujo. Eebajae 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puode asogu-
lar fas mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
los señorea comerciantes, agricultores é industrialoE 
«¡no recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
esto objeto so le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los pasrtos del mundo, 
•ervidoa por lineas regularos. 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
BSTBE BILBAO, SBVU.IiA, MAB3BLLA 

T PUBKTOS ISTEaUBDIO». 

Dos salidas semanales de dos puertea aovar 
proadidoa entre Bilbao y Marsella. 

/IBKTIOIO SBMANAli HNTRB PAUAJBÍS, 
ftlJÓN Y SUVILLA. 

JPros salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

gKSTIOíO QUINOBNATJ ÜON IlAYON^B 
Y BÜRDBOS. 

ge admite carga á floto corrido para Rotter-
daa y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dilección y 
D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 

ja 

Pastillas Bonald 
-<ajSi—^t3-

Lo más eficaz para las enfermedades de la 
Boí -a y de la <Ha»granl;s, calman la tos, 
eombaten la Grippo y facilitan.la espectora-
eión. Todos los médicos las recetan y elo
gian sus virtudes. 

De venta en todas las farmacias y en la 
del autor «Süttcz de A r c e , 17,. Bladirid. 
— C a j a , S ^es^ias. 

E l i x i r a n t i b a c i l a f B o n a l d 
(de Thiccol compuesto) 

' Lo mejor para combatir las afecciones del 
aparato respiratorio, catarros, laringe-farín
geos, bronco-pultnonares.infecciones gripa
les y palúdicas, procesos tisiógenos, etc., et
cétera. . ' , , , 

Di' venta en farmacias y en la del autor, 
Knñpa de A r c e , 17 , M a d r i d . — F r a s 
co, 5 pesetas. 

D i a r i o d e l a f a r i ñ a 
o 

T A L L E R E S : 

— ~ — € r j los te Mere $ 
de este acreditado establecimiento se aoafetfu*-

ua toda clase de trabajos tipográficos, «on notabl* 
períaeoión, rapidez y economía. -^§^3-

VA lo., suscriptoros del D i a r i a se les otorgan precins 
• áf más roódisoa de los consignados en la tarifa general. P»riódi««» ) 
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A. T. 
Traducción de los tenientes d© naví»] 

D. JUAN CERYERA Y JÁCOME 

0 . GERARDO SOBRINI 
Obra declarada de texto para las coníersneifts 

y lecturas de los Guardias Marinas, s e g ú n ©1 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un y o l ú m e n en 4.° de 720 páginas» 
P B K í l í O : I S ' S O P E S E T A S 

n r i l A D Se vende Uno on la 
O U L A n calle do Elos Eosas, 
fronte A 1A Escuela de Ingenieros 

VIGÉSIMA EDICIÓN, 1904. 

S E T R A S P A S A $ 

i O i l T I E M i GINGOIIIEGQS # 
EN SITIO CÉNTRICO ^ 

&propóslío para sastrería, modas ó percales 0 

Para inforincs, en la Publicidad Uni
versal, paseo do las Delicias, núm. 7, 
cuarto cuarto, izquierda. — Horas: de 
diez á once de la mañana j de tras de la 
tarde en adelante. 

CENTRO Í N T E I I M I O N A L DE INFORMES Y NEGOCIOS 
••o- DIKIGIDO P0U o--

D . B . SANTOS Y V A L L 
Cobro de crédito 'Wft Informes comerciales 'W* 

Patentes y Marcas de Fábrica '«O* Contribuciones «O* 
Padrón de inquilinos 'W* Administración de fincas 
"»<* Desahucios "Wt Averiguación do paraderos '»0ti 
Expedientes y Saca de documentos «0* Copistería y 
Traducciones '•O* Anuncios *5* Concesiones ferro
viarias, de tranvías y minas, etc., etc., etc. 
On parle franejais íJ3&* Man spricht Deutseh 

English spoken.—Si parla italiano 

Puertaíerrisa, « , entr.0 BARCELONA 

P H E S I L i Ü f í S tciidas | 
0022. pffiLt©3a.ta d.s laa.-v©aa.cló53. í;' 

para J E F E S y OFIÜI&LES da la &RM&D& j * 
FÁBRICA | 

D E G A L O N E S D E O R O Y P L A T A | 

SUCESOR DE BüGUSÁ Y BAMA S 

c™l*?íti:A* B A R C E L O N A | 
ANCHA, 49. DE VENTA EN » 

í M ¡ s m m m v b r i l i s 
Poliglicerofosfatada Bona ld . Medicarnen-
to antineurístico y antidiabélico. Tonifica y 
nutre los sistemas óseo muscular y nervioso 
y 11 va & la sangre elementos para enrique-
eer el glóbulo rojo. 

De venta on farmacias y en la del autor, 
Kñftes A r c e , X I , M a d r i d . — F r a s 
co, 5 pesetas. 

OAETAGENA SAN FEENAUDO 

'y Aun." 

Y S U P R O V I N C I A 
Publicada con datos del ANUARIO DEL COMERCIO 

(BAILLY-BAILLIERE) 

CONTIENE; Monarquía Española —Real 
Casa,— Consejo de Ministros.= Cuerpot Colegis
ladores: Senado.—Congreso de ¡os Diputados.= 
Cuerpo Diplomático: Español. — Extranjero. = 
Consejo de Estado. —Minhteriot: De Estado.— 
Do Inntrnccion pública y Bellas Artes —De 
Agricultura, Industria, Oomprcio y Obras públi-
ca».—De la Gobernación,— De Gracia y Justi
cia.—De la Guerra—De Hacienda.—De Marina. 

SI A B R I D , — Indica de los habitantes de 
Madrid por órdeit alfabético de apellidos, con la 
inilicacion fie su profesión. 

MADRID,—INDICADOR DS TODAS LAS PROPE-
SIGNES, comercio é industria, por órden alfabéti
co, con órden metódico de los que las ejercen y 
t-us señas. 

a£ABRID.—INDICADOR DENLOS HABITANTES 
residentes en cada casa, por órden alfabético de 
callos, con indicación de las profesiones que 
ejeicen. 

P R O V I N C I A B E MADRIB. -También 
npntiene TODOS LOS PÜERLOS de la provincia de 
Madrid, con la INDICACIÓN del número de habi
tantes en cada uno, distancias á la CABEZA de 
partido, ESTACIÓN del ferrocarril, ESTACIONES do 
lélégráfo», cañerías, así como nombre y ape
llidos de todos los habitantes, con indi
cación de las profesiones, cnmercjo ó industria 
que ejercen, y el mapp. de l a provincia. 

Seo: ion de Anuncios, tanto nacionales como 
extranjeros, de gran importancia y utilidad para 
el público en general. 

Finalmente, un ÍNDICE GEOORÁFICO completo 
de la provincia por órdsn alfabético. 

Precio: 5 p t a s — E n provincias: 5 , 2 5 . 
Se halla de venta en la Librería editorial de 

BAILLY-BAILLIERE É HIJOS, Plaza de Santa Ana, 
10. Madrid, y en las principales de provincias. 

NICO GENITALES 
D E L , i m . M O R A L E S 

Célebres pildoras para ¡a ««/«ra curación 
l£*nnTI~fcir>l A ê l " debilidad, esper-
XmVXi I L K b l A mainrrea y esterilidad. 

Cuentan 35 AÑOS DE ÉXITO y son el 
asombro de loa eníermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 roa-
Ies caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
G a r r a i a s , 'SS.—RÍIASSRID 

Ganstroosiliii íe mspinas y fBoálciá: 

Berlin-Tegsl 
C a l d e r a s de vapor 

do todos los sistemas y tamaños 
20,000 construidas. 

J o a q u i n a s de vapor 
horizontales y verticales 

de todos tamaños 
5.600 construidas, 

para traídas do agua, 
canalizaciones, también 

bombas movidas pe» 
electricidad para minas, ato. 

Joaqu inas f r i g o r í f i c a s y de hielo 
del sistema de compresión 

Ae ácido sulfuroso para fábricas 

S9> 

de cerveza, mataderos, e t c . » 

- ' C a r l o s X 3 : i a a c L e r e r 
Génova, 6 . — M A D R I D 

OFIGIN i 

UGENCIA FIÍHEBRE K i L I T i H 

Í1IÍÜEL LÓPEÍjlE L I S HEBAS 
Claudio Coello, 4 6 . - T e l é f . 2.067 

eos r 
fOMO JEEH0ANTE3, :d.< 

N l JNDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 
SEP3ESEHTiOÉ( El ESP?J3: inOKT8LBáH, 3, PiaBEIll 

i C l )RBS DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 
[líNAS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PABA B l BJBRCJ 

(KA CASONES DK TIRO RÁPIDO DE LOS SISTEMAS VICKEBS, 
MAXIM, KTCÉTERA, AMETRALLADORAS T MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ A 
Astilleros de Barrow-iii.Farncss (antes Naval Oonstrnction Works at Barrow-in-Purn^ 
Fábrica de aceros, caaam s y blindajes de Shetfield (River Don Works). 
Fábrica de cañones lo t u o j rápido, ametralladoras y mumcioues de Er.th J', Crayford. 
Fábricas de cañones lo (negó rápido y ametnüladora^ montajes y proyectiles de FUeeiMte CPta«moia 

de Las Armas C.a Ld.-Placenoia-OuipúacooEBpana). 
Fábrica do cartuenos metélioos de Birmiugham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametraUadoias do Stockholmo C»ua*iaJ 
Iiaboratorió de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en Nortb Kent para proyeotilei 
Polígonos de Eskraeals y Eynstord, 

WIHWWjlHHWBII 
Ufan B á t m l o a t f á t i l s r í a » 

m\m na IÍRM 
B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercante^ ^ 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de aocta. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y ealdeías fíe vaiH». 
Especialidad e n máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de eaganefee (con privilsegio) para vm¡X-. 

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máqti&Hs 

d e extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, c o m o ftientes, a r m a d o 

ras, e t c . 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 T O N E L A D A 

PRESUPUESTOS GRATIS 

P R E C I O S E S P E C I f l ü E S 

C A S A S 

El i CEflTHO Í^IOJflfiO 
Preciados, M (frente á ia calle de Capeiiases). 

TELÉFONO NÚM. 1368 ^ 

H G l i O Í U ñ D E S I L V H 
P R I M E R A S C A S A ® 

*ÍÍ « i s e s s s , KJautecas y p r o d u c t * » «!e l a JRicj», 
Estas casas son las que más bnrato venden, por hacer com

pras especiales. 
Aceite laguna lo más selecto, litro 1,10 pesetas; garbanzos 

finos en seco, el kilo desde 0,60; arroz bomba'Giasé selecto, 0,7Q¡ 
ídem id. 1.a, 0,60; ídem id. corriente, 0,50; judías Barco, criba
das, 0,70; ídem id. corrientes, 0,60; ídem id. encarnadas, 0,8(% 
ídem id. moradas, 0, 60; azúcar Cortadillo Larios, 150; ídem P i 
lón, 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem corriente, 0,20; ídem 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
íde<n id.corriente,0,50; harina Ojaldre,0,70;ídem corriente, 0,605 
bacalao Escocia, 1,50; ídem Langa, 1,75; sal gruesa, 0,15; ídem 
fina, 0,20; cafés crudos Puej-to Rico, 4; ídem id. Caracolillo, 4,50$ 
ídem id. Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem id. Cara
colillo, 6; ídem id. Moka, 7; ídem mezcla de las tres clases, 6; 
tocino castellano, 1,90; jamón Aviles, 3,50; puntas y codi-
llf.s, 2,50; manteca de puerco, fina, 2; pimientos superiores, 
lata 0,50; judías ídem id., 0,50; espárragos, ídem id., 0,90; guisan
tes linos, ídem, 0,50; frutas en Compota, ídem, 1; ídem 
id. id., id., 0,75; jabón superior, kilo, 0,80; ídem pinta, ídem, 0,90{ 
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la casa, 
ídem 0,15 pesetas. 

Y respectivamente todos los demás artículos pertenecientes 
al ramo de comestibles finos. 

•¿5 

CASA FUNDADA EN 1847. 

A l l c o c k 
| Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre lasmujeres). 

Proporcionan alivio, 

E M P L A S T O S 

P O R O S O S d e 

! 
ira dolores en la región dé los 
mica ó para la Debilidad "C 
5 Gaitera!, el emplas u deberá 

aplicarse como se vá arriba 
' : haya, ooior póngase 

instantáneo. 
Donde quiera que se j 

j sienta dolor apliqúese f 
|un emplasto. Para 

Reumatismo, 
Resfriados, Tos, 
Eolor da Pecho, 

BeklMaü cié 
Caderas, 

; Lumbago, 
Olátssa, etc., oto. ¡ 
los emplastos de 

| ALLCOCK son superio
res á todos. 

Para Reumatismo Ŝ'i 
i Dolor do EapaE- h$ 

2a, Codoe, y otras £3 
partes, o para 
To/ceduras Con- fei 

íuslones Entumoclmlonto, y aS 
PiesDolorfdos.ctcelemplas. 

sa apurase 
ffl Dond 
¡ l ^ m i emplasto de fllleo'cit.' 

P u r a m e n t e Vegetales. S i e m p r e Ef icaces . 
una medicina que regula, purifica y fortalece el sisteim* 
VENTA KN LAS FOTICAS DEL MUNDO ENTERO 

cnt^; £n h^pana —J, URIACH ft CA.. Barcelona. 

| BANCO DE VALENCIA I 

| CAPITAL SOCIAL: 10.000.000 DE PESETAS I 
f — — ? 

C U E N T A S C O K R I E Ñ T E S 
| Descuentos, préstamos ^ |# # # ^ f 
• ^ ^ # ^ ^ ^ negociaciones, giros » 

| Compra y venta de valores k\ EsíaÉ i BiÉstriales | 
Y CUANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN ? 

• CON' LOS ASUNTOS BANCARIOS 


